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C risto  (M a n ac o r) .—P ág in as  2019 y 2020.

A u to rizan d o  a. doña  A ngela M :r, v iuda  de C ardell, pava 
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

O R D EN  de 4 de  m a rzo  de  1944 por 
la que se declara  «m u erto  en  c a m
paña» , al agen te  de in vestig a c ió n  y  
V igilancia d on  Leovig ildo  Ponce d e 
L eó n  y  A lm a zá n , y  co m p ren d id a  su  
v iu d a , doña M argarita  M uñoz B o
nal, en los beneficios de la Ley  de  
11 de ju lio  de  1941.

Excm os. S re s .: Com o re su lta d o ' d e l 
ex p ed ien te  in s tru id o  ¡para a v e rig u a r 
la s  cau sás del fa llec im ien to  de d o n  
Leovigildo Ponce  de León y A lm azán, 

-A gente d e .In v estig ac ió n  y V ig ilancia , 
a  efec tos d e  su  d e c la ra c ió n  d e  «m uer
to en campaña», so lic itad a  po r su es
posa,

Esta (Presidencia d e l G ob ierno , de  
acuerdo con e l in fo rm e  em itid o  p o r 
el C onsejo  S u p rem o  de Ju s tic ia  M ili
tar, y con la  p ro p u e s ta  fa v o ra b le  fo r
m u la d a  p o r  el M in iste rio  del E jé rc ito , 
h a  ten id o  á  b ien  d e c la ra r  «m uerto  en  
cam p añ a»  al ex p resad o  A g e n te  de  I n 
vestigación  y V ig ilanc ia ,’ don Leovi- 
gi/ldo P o n ce  d e  León y A lm azán , y 
c o m p ren d id a  s>u -esposa d o ñ a  'M a rg a 
r i ta  M uñoz B onal en  los beneficios 
d e  la  Ley de 11 de  ju lio  de 1944 (B O 

L E T IN  O F IC IA L  D EL ESTA D O  n ú 
m ero  197).

Lo digo a  VV. «EE. p a ra  su  conoci
m ien to  y d em ás efectos.

D ios g u a rd e  a  W .  EE. m u ch o s años. 
M ad rid , 4 d e  p iarzo  d e  1944. — 

P . D ., el S u b sec re ta rio , L u is C a rre ro .

Excm os. Srcs. M in istro s  de H acien d a  
y del E jé rc ito . .

O R D EN  de 6 de m a rzo  de  1944 sobre  
e n treg a  de alcohol y  benzol para  
ca rb u ra n tes  líqu idos .

E xcm os. S r e s . : Al ob je to  de m e jo ra r  
la  situ ac ió n  de  d isp o n ib ilid ad  de c a r 
b u ra n te s  líquidos p a r a  consum o n a 
c io n a l, e s ta  P re s id e n c ia  del G obierno , 
de  acu e rd o  con  los M in iste rio s de I n 
d u s tr ia  y  C o m erc ia  A g ricu ltu ra  y H a 
c ienda, h a  ten id o  a  b ien  d isp o n e r:  

P r im e ro .—T odos I05 fa b ric a n te s  de 
a lcoho l , in d u s tr ia l  de  c u a lq u ie ra  de  
su s  c lases, e n tre g a rá n  a  la s  fá b ric a s  
de  alcohol d e sh id ra ta d o  el to ta l de 
su p ro d u cció n  d e  a lco h aj rectificado  de 
06/979 ob ten ido  con  m elazas a n te r io 
res a  la  c a m p a ñ a  rem b lach ero -azu ca- 
re ra  ,de 1944-1945, a sí com o el p ro ce
d e n te  de la  c a m p a ñ a  de  «I ñ a  de 1944.

S eg u n d o .—L os c itad o s fa b ric a n te s  
de a lcoho l in d u s tr ia l  p o d rá n  re se rv a r

se ex c lu siv am en te  el 8 p o r 100 de su  
producción  to ta l p a ra  d e d ic a rla  a  la  
fab ricac ió n  de alcohol d e sn a tu ra liz a 
do, cu y a  v e n ta  q u ed a  ¡ibre.

T e rc e ro —Lo > fa b ric a n te s  de alco
h o l de  v ino  e n tre g a rá n  *a la s  in s ta la 
ciones de d e sh id ra iac ió n  el 25 p 0r 100 
d e  las sa lid a s de  a lco h o l de sus f á 
bricas.

C u a r to .—Los In sp e c to re s  de  la s  R e n 
ta s  de  Alcohol v ig ila rán  e s trec h am e n 
te  el ex ac to  cu m plim ien to  d e  lo d is 
p uesto  <>n los a rtícu lo s  a n te r io re s  y 
se rá  c a s tig ad o  com o delito  de  d e f ra u 
d ación  la s  e n tre g as  de  alcohol a  las  
fá b ric a s  de d e sh id ra tac ió n  e n  p ro p o r
ción in fe rio r a Vis a n te r io rm e n te  es
pecificadas.

Q u in to .—A p a r t i r  del l . b de ju n io  * 
Se a u m e n ta rá , s egún las necesid ad es 
del consum o, \& p roporción  de  en tre 
g as de  a lcoho l a  las  fá b ric a s  de d es
h id ra tac ió n .

S ex to .—T odo e l alcohol en treg ad o  a  
lá s  fá b ric a s  de d e sh id ra tac ió n  se  co
b ra rá  a  3,50 p ese ta s  e l litro .

S ép tim o .—El a lcohol vínico o de re 
siduos vín icos e n tre g ad o  p a ra  b u  d es
h id ra ta c ió n  q u e d a rá  to ta lm e n te  d es
g rav ad o  de im p uestos, a s í com o el vi
n o  que se d e s tin e  p a r a  lá  ob tenc ión  
de alcohol que h a y a  d e  se r d e sh id ra 
tad o .

El a lco h o l in d u s tr ia l  p a g a rá  ún ica-
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mente 150 p e s e t a s  por Hl. de impues- 

t os  a  l a  R e m a .  j
Octavo.— Lo> fabricantes do alcohol 

industrial quedan 'obligados por ia prC- 
senté Orden a destilar todas pis pri
meras materia^ procedentes de cam
pañas anteriores ¡a la ivinnlachora. de 
1944-45 y a la de caña, de 1944 antes 
de 1.° d<‘ agmio próximo.

Noveno. ---Todo fabricante (.p. alcohol 
que tonga pendiente de .suministro, en , 
Ja fecha, de la. pnb!:cación de esta Or. I 
den, algún contrato, podía variar los j 
precios d<4 suministro restante <-n la, 
cantidad necesaria para qiu», con los 
entregas obligadas, resulte el precio 
promedio igual al fijado en el mencio
nado contrato.

Décimo.—Los propietarios de holan
das de 64;65° podrán vender libiamen
te su producción .siempre que por cada 
100 di tros de holanda, que vendan rn- 
treguen a pi* fábrica a de dc-lr di a f i 
ción 16 ]ii.r*--s de alc<-liol rectificado1 
de 96/97-'.

Undécimo.-. -K\ M uy-uno (p, indus
tria y Comerci*» fijara, un tortugo eu 
e' precio del azúcar m negada para 
usos industriales de productos do* Ven
ta. libre, o para aq»tollos rn <4 (pie o! 
precio de azúcar no drierinit'm ic;per
cusión rn su precio de venia al pú- 
bl'co, al. objeto de v^Uiar déficit 
que pueda <>x¡r,tir en ja «Cur-nta de 
comptimcmión do Icn fabncaunn de 
azúcar», civad:» por (h ilen  de dicho 
Ministerio de J4 de scptif.-ni.bre de 1939.

Duodécimo. Todos |o,s a lo 'b o lrs
neutros que se m neguon a las fábri
cas de deshidratación deberán tener 
una graduación mínima de 96° para 
que sean pagados al precio que se se
ñala en ei punto. 6/> de esta Orden. 
Los alcoholes i n f e r i o r e s  a esta gra
duación sufrirán una reducción en el 
precio proporcionada a la dim inución 
de graduación. F,n ningún caso >*--rá.n 
entregados para drslúdi atación a leo-1 
boles inferiores a 94".

Decimotercero. - Fn tatúo duren las 
actuales circunstancias, queda en sus
penso el R om i Dvcrpfo de 29 d*3 abrí] 
de 1925 sobre prohibición <lp destila
ción directa de la remolacha azuca
rera. j

Decimocuarto.--De acuerdo con rl ¡ 
artículo 9.,J de] DeCtvúo.Lpy (j P 28 de i 
junio de 1927, por rl que ,;e estableció 
el Monopolio de Petróleos, la OAMRSA 
se hará cárgo de todo el alcohol ele*. 
Irdratado producido rn los fábricas (L  
déshldratación, a medida que vaya 
obteniendo y al precio de' 390 pese
tas Hl.

Décimoquinto.—Todos ios fabrican
tes de benzol deberán poner a dispo
sición de la O AM PSA el 40 por 100 
del benzol producido en sus instala
ciones al precio de 2,80 pesetas litro, 
íU^clo por la  Orden de 15 do abril

de 1943, del Ministerio de Industria 
y Comercio.

D e c i m o s e x t o . — T o d a s  l a s  i n s t a l a c i o 
n e s  p a r a  l a  f a b r i c a c i ó n  d e  b e n z u ]  d e 
b e r á n  p r o d u c i r  é s t e  e n  p r o p o r c i ó n  a  

Jas p r im era . - ,  m a t e r i a s  r e c i b i d a ? ,  c o n  

u n  r e n d i m i e n t o  n u n c a -  i n f e r i o r  al o b 
t e n i d o  c o m o  m e d i o  d u r a n t e  rl a ñ o  1943.

Decimoséptimo.—En ca-o dr cl'unos, 
trarsc que por cualquier fabricante t-e 
hubieran efectuado salidas de alcohol 
'vcl Tirado a partir dc-l 15 dr febrero 
p r ó x i m o  p a s u d o  cu p r o p o r c i ó n  supe
rior a ]¡t vrm a media, realizada en rl 
cuatrimestre anterior, ^r considerará 
dicho exceso como salida efectuada 
con posterioridad a. tía presen te Orden, 
y, p(.r' .tanto, oijcto a la obligación 

.de cn-trocar j a  parte convspoodiente 
a. ]as fábricas de «alcohol deshidratado.

D é c im o c | a v o . - . ~ s i  la s  ventas hubie
ra n sido efeciuadas a pindó no sup*-'- 
rior a 750 prietas JT}. de ?|r,,.h.oi rpr. 
tiñ.cado de 96.97", ^ e rá  comprado!' 
el obligado a entrrgar la- proporción 
<1o alcohol corrovqxtiidieut^. Di el pre
c io  d e  VCida.  h u b i e r a  s i d o  i n f e r i o r  3

la c i t a d a  c a n t i d a d ,  e s t a  o b l i g a c i ó n  s e -
d e l  V e u d e d n r .

Dccim. miOVfU". hns Mi.ni«fe t-ios de 
Industria y C^m.ercir. y Agricultura 
(lpteruiinaráu. d/' común acuerdo a 
partir dp l . n de junio, de conformidad 
con lo rstabb'Cido en *-4 punt-n 5.° de 
e s t a  O rd e -n .  I a s p r o p n r r i o n . e i  d<< al.. 
r/,h< .1 que deberán ipc pnti eggd:-.?; a 
las fábricas de dcsh.i.drata<*ión. Por el 
M inu ter io  de iP'dushqr y (.!oi)ier;'i<> Se 
( lc¡muinara.n igualmente p«s va>-ario, 
neis «-n 1h proporción. do la riroduccióu 
íle bcnzí'.l que deban ser en t ib a d a s  
por la CA M PSA .

V i g é s :m o . ~ - F o r  l o -  M i n i s t e r i o s  di; 
I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o ,  A g r i c u l t u r a  y  

H a c i e n d a  se d i c t a r á n  jas d i s p o s i c i o n e s  

o p o r t u n a s  p a r a  el e x a c t o  c u m p l i m i e n 
to <[*•* c u a n t o  e n  e s t a  O r d e n  se e s t a -  
blr-.ee.

Din-, guarde a, W .  EE. niuclu.»s y ños.
Madrid, 6 de marz.o de 1944.— 

l\ D., el Subsecretario. J.uL Carrero.

D r n u i v  8i Ministros de Industria
y  C o m e r c i o ,  H a c i e n d a  y A g r i c u l t u r a .

Rectificación  a la Orden de 4 de marzo
 de 1944 por la que se fijaban los  

precios de pasta, carne o dulce de 
fr utas .
Ha.l)lén<'k*:e p;if]f'<’ld o  e r r o r  r n  r l  p r r .  

r io  a l p ú b lic o  <)ol a .lb arico q u e , c o rre s 
p o n d ie n te  n i a r t ic u lo  ú n ic o  de la  cit.a . 
da O r d e n ,  p u b lic a d a  r n  e l B O L E T I N  

O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n ú m e ro  C>fi, de 
6 de m a rz o  de 1944. p á g in a  1985. f¡c 
re p ro d u ce  de n u e v o , d e b id a m e n te  r c c t L  
ú ca d o  e l re fe r id o  c o n c e p to :

S./v. origen Al público

Albaricoque ,, 5,55 7,15

M I N I S T E R I O  D E  LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 25 de febrero de 1944 por 
la que se establece l a perm anencia 
obligada de un año en los destinos 
de los Cuerpos Tecnico-Administrativo  

y Auxiliar obtenidos por  concurso.  

U n i ó ,  ¿ir .:  Al n guiar, por Oixieii 
de 20 de febrero do 194-1, publicada 
en Ol BOI .ETIN O E IO IAL DEL ES-  
TADO del 2.1, ia provisión de destinos 
en los distintos Cuerpos de funciona
rios del. Estadu dependientes d « eírte 
Dcpar(amk>nio, so omitió señalar la 
obligatoriedad de permanecer un pe
ríodo mínimo de tiemipo e*n el destino 
obtenido vohmtar i amento, en evitación 
de que la c-xo^sivá e injustificada mo
vilidad d* p e r s o n a l ,  rc^te al servicio 
la n ecearía  eñ<*3cm., y advertido el 
perjuicio cjue ello jyiot-ivíi.

Este Mu u.?* te rio ha tenido a bien 
dúp'-uiet que fos funcionarios de ios 
Cuerpo-, TécuicfuAcbuin'JstratiiVO y Au- 
xú ur de este Dciparlamcnto que ob- 
ten.gaJi algún destino en SeiTicios 
rpni.rales o provinciales por concurso, 
habrán de i>cnuanecer en ellos un 
jveriodo uiinmv» do un año( durante 
el cu a l no podrán concursar nuevas 
vacantes que se anuncien, sin per
j u i c i o  d.r la facultad discrecional del 
titular ck-1 Departamento para pro
veer, obligatoriamente, las. vacantes 
no solicitadas, cuando las necesida
des del servicio lo exijan.

I ío digo a V. I. para su conocimien. 
|n y efectos.

Dios guaixle a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1944..— 

P. D., Pedro F. Valladares.

linio, Sr. Jefe le la Sección Central.

OR D EN de 29 de febrero de 1944 por 
la que se resuelve concurso de 
traslados, en turno ordinario, de funcionarios  

 del Cuerpo T ecnico-Admin
istrativo de este Departamento.

lim o S r .: Visto el concurso con. 
vocado P °r Orden de 25 de enero pa
sado y ampliado por otra de 10 de 
febrero corrlfnte, para proveer, en 
turno ordinario de traslado, las va
co n tes del Cuerpo Técnico.Administra
tivo existentes en este Departamento 
y Gobiernos Civiles, ♦

Esto Ministerio, de acuerdo con 1h 
convocatoria y Orden de 20 de febre
ro de 1941, ha tenido a bien disponer 
los siguientes traslados de destino: 

Don. Julio Castilla Caracuel, Jefe 
de Negociado de primera clase de Ad
ministración Civil, que presta su& ser
vicios ccrno Secretario en el Gobier-
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te Civil de Cáceres, al Ministerio.
Don Francisco Jiménez Serrano, Jo- 

fe  de Negociado cié primera clase de 
Administración Civil, en el Gobierno 
Civil de Valencia, al de Barcelona.

Don Manuel Parguiña Lage, Jefe 
de Negociado de tercera clase de Ad
ministración Civil, en. el Gob:orno Ci
vil de Barcelona, al de La Cor uña.

Doña María de I03 Dolo: :-s Ruiz 
Ay lie a r, Jefe de Negociado de tercera 
clase de Administración ü iv:lt en el 
Gobierno Civil de Jaén, al Minisicrio.

Don Francisco Arregui Vi lar. Jefe 
de Negociado de tercera clase ue Ad
ministración. Civil, en el Gob ernó Ci
v i l ; de Santander, al Ministerio.

Don Manuel Olmedo Castejón, Jefe 
de Negociado de tercera clase de Ad
ministración Civil, en el Gobierno 
Cáviü. de Toledo, al Ministerio.

Don José Jiménez- Crisóstoino, Jefe 
de Negociado de tercera clase de Ad
ministración Civil, en el Gobierno C i
v il de .Guadal-ajara, al Ministerio.

Don Angel Malagón del Castillo, 
Jefe de Negociado de tercera clase 
de Administración Civil, en el Go
bierno Civiil de Badajoz, al Ministe
rio.

Don José Gómez Escribano. Jefe de 
Negociado de tercera clase de Adm i
nistración C ivil4 e*n el Gobierno Civil 
de Sevilla, al Ministerio.

Don Manuel Corella Marrufo, Jefe 
de Negociado de tercera clase de Ad
ministración Civil, en el Gobierno 
C ivil de Murcia, al Ministerio.
' 'Don Luis Díaz Argüelles y Pulgar, 
Jefe de Negociado de tercera clase de 
Adlministración Civil, en tu Gobierno 
Civil de Málaga, al MmisGrio.

Don José M;gucl Alvaivv. González 
Llana, Jefe de Negociado tic tercera 
clase de Administración Civil, en ei 
Gobierno vil de GuaUalaJara, al de 
'Madrid.

Doña María del P ilar Fontán Segu
ra, Jefe de Negociado de tercera d a 
se de Administración Civil, en el Go
bierno Civil de Vizcaya, al de Madrid.

Doña María del Carmen Enriqueta 
Murga Osete, Jefe do Negociado de 
tercera clase de Administración Civil, 
en el Gobierno Civil de Logroño, al 
de Madrid.

Don Agustín Sáiz Ahircón, Jefe de 
Negociado de tercera clase de Adm i
nistración Civil, en el Gobierno Civil 
de-Sevilla, al de Madrid.

Don Joaquín García García, Jefe 
de Negociado de tercera clase de Ad
ministración (Jivil, en la Delegación 
del Gobierno en La Palma, al Gobier
no Civil de Almería.

Don Jenaro Ferrer de la Hoz, O fi
cial de primera clase de Administra
ción Civil, en el Gobierno Civil de 
Tarragona, al de Santander; yDon Francisco Hernández Mangas,

Oficial de primera clase de Adminis
tración Civil, en el Gobierno Civil 
de Avila, al de La Coruña.

Lo digo a V. 1 . para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 194-4. — 

P. D. Pedro F. Valladares.

linio. Sr. Jefe de la Bccción Central.

ORDEN de 1 de marzo de 1944 por 
la que se resuelve concurso en tur
no de elección para proveer la va
cant e de Secretario general del G o 
bierno Civil de Tarragona.

Lino. Sr.: Visto el concurso anun
ciado pul’ Orden de 22 de ollero del 
año 011 curso pary. proveer, en tur
no de ]ibre elección, ja vacante de Se
cretario general del -Gobierno Civil de 
la provincia de Tarragona, y exami
nadas las solicitudes presentadas. 

Este Ministerio, de acuerdo con ja 
convocatoria y Orden do 20 de febr-cro 
de 1941, ha i en i do a bien nombrar 
para el expresado cargo a don A le
jandro Baldueza Sobrado Jefe de Ad
ministración Civil de torcera clase, 
ad-crito en la actualidad a la planti
lla del Gobierno Civil de La Coruña.

Lo q :go a V. I. paja su cunocunien- 
t< y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1 de marzo de 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Jefe de la Sección Central.

MINISTERIO DEL AIRE

Escalas

ORDEN de 28 de febrero de 1944 por 
la que ingresa en la Escala Técnica 
de Radiotelegrafistas el personal que 
se indica, q uedando modificado el 
articulo primero de la Orden de 
11 de noviembre de 1943.

De acuerdo con la Orden de 11 
do noviembre de 1943 («B . O. del 
A ire» núm. 138) y vistas las peticio
nes referentes al orden de incorpora
ción a la Escala, asi corno las de
claraciones juradas y da.los aporta
dos a cuya presentación autoriza el 
artículo 4/’ de la referida Orden, 
queda modificado su artículo 1 .° en 
la siguiente forma:

Artículo 1.° Ingresa en la Escala 
Té-cmcu de Radiotelegrafistas figu
rando en la misma en el orden y 
con las categorías 1 dministrat-ives 
que se indican, el personal siguiente: 

Radiotelegrafista don José Solrvu

Serra con la categoría de Jefe de 
Negociado de tercera clase.

Teniente del Arma de Aviación, 
Escala de Tierra, don Julián Yébe- 
nes Muñoz, con la categoría de Je
fe de Negociado de primera clase.

Ayudante de ingeniero Aeronáuti
co don Ricardo Chain Martínez, con 
la categoría de Jefe de Negociado de 
primera clase.

Capitán del Arma de Aviación, Es
cala de Tierra, don Claudio Rodrí
guez Arias, con la categoría de Je
fe de Administración de tercera clase.

Radiotelegrafista don Alfonso Pas
cual .Roncal, con la categoría Jé- 
fe de Negociado de tercera ola**? .

Ayudante de Ingeniero Aeronáutico 
den Juan Munal Marti, con la cate
goría de Jefe de Negociado de pri
mera clase.

Radiotelegrafista don José Lefler 
Gómez, con la categoría de Jefe de 
Negociado de tercera clase.

Teniente del Arma de Aviación, 
Escala de Tierra, don Félix Collado 
Sainz, con la categoría de Jefe de 
Negociado de s-^unda oíase.

Ayudante de Ingeniero Aeronáutico 
don Bartolomé Perd ió Esterhch, con 
la categoría de Jefe de Negociado 
de segunda clase.

Teniente del Arma de Aviación, 
E s c a la  de Tierra, don Salvador ele 
Gabrál y Ramírez de Cartagena,, con 
la categoría de Jefe de Negociado 
de primera clase.

Radiotelegrafista don Bartolomé 
Cardona Lloved, con la categoría de 
Jtíc  de: Negociado de tercera ciase.

Quedan en vigor lo* artículos 2.J, 
3 .°, a.u y 8.° de la OiXVcü dé 11 ttó 
n o v iem b re  de 1943.

Madrid 28 de lebrero de 1944.

VIGON

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
ORDEN de 29 de febrero de 1944 por 

la que se nombra para la plaza de 
Oficial segundo de Sala de la Au
diencia provincial de San Sebastián 
a don Félix Javier Iribas García, 
Letrado.

f limo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en e\ artículo quinto del De- 
cielo de 31 de entro de 1935,

Este MíniMeriu acuerda nombrar p&- 
r*v !a plaza de Oficial segundo de S¿la 
de-esa Audiencia, doladla con ,el ha
ber un nal de 8.400 pesetas y vacante 
Por traslación de dun Manuel Ruiz de 
Huidobro y de León. <x don Félix Ja
vier IViba* Garda, Lctr-.do, que ha 
sido propuesto en t^'na P °r Junta
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de Gobierno de la m ism a Audiencia.
Lo digo a V. I. para  su conocim ien

to y dem ás efectos.
Dius guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 29 de febrero de 1944.

AUNOS
limo. Sr. Presiden le 'de la Audiencia 

provincial de Sun Sebastián,

ORDEN de 19 de febrero de 1944 por 
la que se jubila, por haber cumpli
do la edad reglamentaria, al Direc
tord e l  Cuerpo de Prisiones don Ga
bino Gaitán Talavera.

'lim o. S r.: De acuerdo con lo pre
venido en el artículo 49 del vigente 
E statu to  de Clases Pasivas dei E sta
do y Lev de 24 de junio de 1941, a r
ticulo primero,

Es':e M inisterio ha dispuesto jubi
lar, por haber cumplido- la edad re
g lam entaria , ,, d m Q abino G aitán  
Talavera, D irector dG Cuerpo de P ri
siones, con el sueldo anua, de 13.200 
pesetas, y destino en la. Prisión Pro
vincial de M urcia, con el habei p a
sivo que por clasificación le corres
ponda.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y dumás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 19 de febrero de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. D irector general de Prisio
nes.

ORDEN de 21 de febrero de 1944 por 
la que se deja sin efecto la de 20 de 
diciembre de 1939 por la que se de
cretó la separación del servicio del 
Director del Cuerpo de Prisiones don 
Lorenzo Alonso Montero, admitién
dole d e nuevo al mismo  sin imposi
ción de sanción.

lim o. S r.: Exam inado en trám ite
de revisión el expediente que st, si
guió con arreglo a los preceptos ce la 
Ley de 10 de febrero de 19.39 ¿1 Di
rector del Cuerpo de Prisiones don 
Lorenzo Alonso M ontero, consecuen
cia del cual í'ué separado del servi
cio en O rden de 2-6 de diciembre del 
citado, año de 1939, y habiendo que
dado p lenam ente desvirtuados a tr a 
vés-de las actuaciones los hechos que 
m otivaron dicha resolución.

Este M inisterio, de conform idad 
con ia propuesta  de esta Dirección 
G eneral, ha dispuesto quede sin efec
to la O rden M inisterial de 26 ae di
ciem bre de 1939, por la que fué se
parado del servicio el D irector de 
Prisiones don Lorenzo Alonso Mon
tero. y que ce le reintegre en el Cuer
po a que pertenece en el puesto que 
le correspondería de no haber sido se

parado, abonándosele todos los suel
dos que h a  dejado de percibir.

Lo digo a V. i. pana su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 21 de febrero de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. D irector G eneral de P ri

siones.

ORDEN de 21 de febrero de 1944 por 
la que s e admite a l servicio activo  
al Jefe de Servicios del Cuerpo de 
Prisiones don Manuel Pinillos de 
Cruells y destinándole a la Prisión 
Provincial de Madrid.

lim o. S r .: Accediendo a lo solici
tado por don Manuel Pimllos de 
Cruells, Jefe de Servicios del Cuerpo 
de Prisiones, en situación de exce
dencia voluntaria, y de conform idad 
con lo prevcniüo en el artículo 409 
del vigente Reglam ento de los Scrvi- 
cins de Prisiones.

Este M inisterio h a  tenido a  bien 
concederle el reingreso al servicio ac
tivo con sue.do anua.l de 7 200 pese
tas, destinándole a la Prisión Pro
vincial de esta capital, con plazo po
sesorio de quin.ee días.

Lo. digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid. 21 de febrero de 1944.— 

P. D.. E. Gómez Gil.

limo. S r . ' D irector general de Prisio
nes.

ORDEN d e  2 de marzo de 1944 por la 
que se promueven a las distintas categorías

 y clases de la escala Técni
co-Auxiliar del Cuerpo de Prisiones 
a los funcionarios que se mencionan.

limo. S r.: Existiendo vacante en los 
di d  1 n i as categorías y clases de la es
cala Técnico-Auxiliar de! Cuerpo de 
Prisiones, y de conform idad con lo 
prevenido en el artículo 391 del vigen
te Reglam ento de los Servicios de P ri
siones,

Este Ministerio ha  dispuesto que los 
funcionarios de la referida escala que 
a continuación se m encionan sean 
promovidos, por jos motivos que se de- 
tullían. a las categorías y clases que se 
expresan, con antigüedad P^ra todos 
sus efectos de 21 de febrero próximo 
pasado, continuando en sus actuales 
d estin o s:

A la categoría de Oficial de primera  
date ,  ci,u sueldo anual de 7.200 pe

setas
Don Adelio Sánchez H ernández, por 

fallecimiento de don Ju an  José Lucas 
de la  Rica, que la servía,

A la categoría de oficial de segunda 
clase, con sueldo anual de 6.000 pe

setas

Don Julio Ayesa Eíoyz, por prom o
ción de don Adelio Sánchez H ernán
dez, que la servio.

Lo digo a  V. I. pora su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 2 de m arzo de 1944.— 

P. D ., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Subsecretario de Justicia.

ORDEN de 3 de marzo de 1944 por la 
que se nombra para el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Frechilla a don César Aparicio y de 
Santiago, que es Juez de ascenso.

lim o. S r . : Accediendo a lo solicita
do por don César Aparicio y de San
tiago, de categoría de ascenso, Juea 
de P rim era  In stancia  e Instrucción de 
M edina de Ríoseco, de ascenso, en 
provincia de Vulladolid,

Este M inisterio h a  tenido a bien 
nom brarle para  el Juzgado de Frechi- 
11a, de categoría de entrada, en la 
provincia de p r ie n d a .

Lo que participo a  V. I. para su co
nocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 3 de m arzo de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 3 de marzo de 1944 por la 
que se nombra para el Juzgado de 
Primera Instancia de Medina de 
Ríoseco a don Mariano Divar y Di
var , que es Juez de en trada .

lim o. S r . : Accediendo a lo solici
tado por don M ariano D ivar y Divar, 
de categoría de entrada, Juez  de P ri
m era In s tan c ia  e Instrucción de Fre- 
chilla, de en trada , en  la provincia .de 
Patencia,

Este M inisterio h a  tenido a bien 
nom brarle p a ra  el Juzgado de Medina 
de Ríoseco, de categoría de ascenso, 
en La provincia de Valladolid.

Lo que participo a  V. I. p a ra  su co
nocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. m uchs años.
M adrid, 3 de m arzo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil,

limo. Sr. Director genera^ de Justi
cia.
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M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de  21 de febrero  de 1944 por 
la  que se autoriza a don Francisco 
R iera Mastre, concesionario de la 
linea de <autos» entre Felanitx y 
Palm a, pasando por Cam pos del 
Puerto , para satisfacer en m etálico  
el im puesto del T im bre.

Ita o . S r . : Visto el escrito de don 
UTrancisco Riera Mestre, concesionario \ 

Ide la línea de «autos» para el serví- I 
/«ció público de viajeros entre Felanitx 
¿y Palma, pasando por Camptte del 
i Puerto, solicitando satisfacer en me.
. tálíco el imiporte del timbre con que 
jípor el a r t ic u lo 189 rie la; J>y  están 
^ravadog las billetes de viajeros y ta- 
Aones-r esguardos de mercaderías que 
expide;

Resultando que, pirada- visita- do 
.inspección a la citada Empresa, ma
nifiesta el Inspector técnico del Tim- 
Lue, en acta levantada en 5 del ac- 
•tual. que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del im p u e sto  en forma, 
que es fácil su comprobación y que 
el número de docum'pntos rxpedidos 
durante un año  ̂ aplicándoles e). t-Lpo 
de gravamen de 1h escala gradual re. 
¿oimada del articulo anteriormente 
citado, ascendió a la suma* de pese
tas 2.o94,32, siendo la dozava parte 
tíe dicha suima la de pesetas 192,02;

Resultando que el concesionario de 
referencia ostá conforme con que se 
fije en 175 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada me^ por el expresado con, 
ccipto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto;

Considerando que el -articulo 136 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 

•de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a  sus billetes do viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta, disponién
dose en el mismo artículo que cuando 

’ late citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que séa garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men o¡ecesarias o convenientes, como

ocurre en el presente casot podrá con
cedérseles que presenten 'las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjunto* a di
cho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Francis
co Riera. Mestre, concesionario de la 
linea de «afitas» cintre FeTnniitx y 
raima., pasando por Campas del Puer
to, para, que, a partir del l/> de ene
ro del año en curso, satisfaga en me
tálico el importo dol timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta- 

i Iones - resguardos de mercaderías que 
! expide, fijando en 175 pesetas la can

tidad (pie por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo (pie las cuen
tas que rinda a esa Dirección Gene-
mi y ins Ju-f.ifica.i]les de la^ mismos 
habran de ajustarse a los modelos 1.9 
ff 2ii que figuran en el Apéndice del 
vigttiit* Reglamento del Timbre.

7.o que comunico a V. I. para 5u 
conocimiento y efecto^ consiguientes. 

Dios guarde -a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1944- — 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios,

ORDEN de 21 de feb rero  de 1944 p or. 
la que se autoriza a  don Sat urio 
M artin , G erente de  «L a Sepulve
d a na , S. L.», con cesionario de la 
línea de «autos» de Madrid a La 
Puebla de M ontalbán , para  sa tis fa
c er en m etálico e l  impuesto del Tim
bre.

llano. S r . : Visto el escrito de don 
Saiurio Martin^ Gerente de «La Se- 
pulved-ana, S. Lo>, concesionaria de 
la linca de «autos» para el servicio 
público de viajeros de Madrid a La 
Puebla de Montalbán, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del 
timbre con qué por el articulo 189 de 
la Ley e«tán gravados las billetes de 
viajeros y talones-resguardos de mer
caderías que expide;

Resultando que, girada visita do 
inspección a la citada Sociedad, ma
nifiesta el Insy>eefor. técnico del Tim
bre en acta, levantada en 15 y 31 de 
enero último, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar a co
nocer la recaudación del impuesto en 
forma que es fácil su comprobación y 
que el número de documentos expe
didos durante un añoA aplicándoles ét*

tipo de gravamen de la escala gradual 
reformada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pese
tas 6.855,10, siendo la dozava parte 
de dicha suma la de pesetas 571;25;

Resultando que el Gerente de re
ferencia -está conforme con que se 
fije en 550 pesetas la c a n t id a d  que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto ;

Vis las la Ley y él Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el articulo 156 
de i vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
v-vy,l>ores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a >us billetes de viajeros y talones- 
resgnardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar jmen- 
suaIntente a buena cuenta, disponién
dose cu el mismo articulo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
<>curre en el presente caso podrá con
cedérseles Que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a las modelos adjuntos e  di
cho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
!o propuesto por esa Dirección Gene
ral acuerda auoriz&r a don Saturio 
Martín, Gerente de «La Sepulveda- 
na, S. A.», concesionaria de La linea 
de «autos» de Madrid a La Puebla de 
Montalbán, para que, a partir del 
primero de marzo del año en curso, 
satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de mer
caderías que expide, fijando en pe
setas 550 la cantidad que por este 
concepto deberá en/tregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección General y los justitfl- 
cantes de las mismas habrán de a l 
tarse a las modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice ded vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. i. para §u 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1944 — 

P. D., Femando Camacho.

Hmo. Sr. Director general de Timbre
y Monopolios.
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ORDEN de 21 de febrero de 1944 por
la que se autoriza a don Manuel 
Gómez, concesionario  de las líneas 
de «autos» de orense-Vilar-Gueral 
y de Orense u Peroja , para  
satisfacer en metálico el impuesto del 
Timbre.

Ilmo. S r.: Visto el escrito de don 
Manuel Gómez, concesionario de las ; 
lineas de «autos» para el servicio pú
blico de viajeros de Orense-Vilar-Gue. 
ral y de Orense a Peroja, solicitando 
satisfacer en metálico el 'importe del 
timbre con que por el articulo 189 de 
la Lev están gravados los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de mer
caderías que expide;

Resultando que, girada visita de 
in-jpección a la citada. Empresa, ma
nifiesta el Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 5 del ac- 
,tualt que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en for
ma que es fácil su comprobación y 
que el número de documentos expe
didos durante un año, aplicándoles el 
tipo-de gravamen de la escala, gra
dual reformada del articulo ^interior
mente citado; ascendió a la §uma de 
pesetas 992,50, siendo la dozava pane 
de dicha suma la de pesetas 82,70;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 75 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a süs billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta, disponién
dose en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus Justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a di
cho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Manuel 
Gómez, concesionario de los lincas de

«autos» de Orense-Vilar-Gueral y de 
Orense a Peroja, para que, a partir 
del 1.° de marzo del año en curso sa
tisfaga en metálico el importo del 
timbre devengado-por los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 75 pe
setas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa. Di
rección General y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. .para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios .guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1944- — 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

ORDEN de 21 febrero de 1944 por 
la que se autoriza a don Manuel 
Gómez, concesionario de las líneas 
de «autos» de Orense a Villamarín 
y Orense a Peroja , para satisfacer 
en metálico el impuesto del Timbre,

ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Manuel Gómez concesionario de las 
líneas de «autos» para el servicio pú
blico de viajeros de Orense a Villa- 
mar ín y Orense a Peroja; solicitando 
satisfacc-r en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de mer
caderías que expide;

Resultando que, girada visita de 
inspección a la citada Empresa, ma
nifiesta el Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 5 del- ac
tual, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que e$ fácil su comprobación y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen d<? la escala gradual re
formada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pese
tas 978,20, siendo la dozava parte de 
dicha suma la de pesetas 81,51;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que sfe 
fije en 75 pesetas lá cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamentó del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad

de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdó con las mismas, la 
cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta, disponién
dose en el mismo artículo que cuando  ̂
las citadas Compañías y Empresas' 
tengan establecida su contabilidad de 
manéra que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, coipo 
ocurre en el presente caso podrá con. 
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a du 
cho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Manuel 
Gómez concesionario de las líneas 
de «autos-» de Orense a Villamarín y 
Orense a Peroja, para que, a partir 
del l .u de-marzo del año en curso, sa
tisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros y taloñes-resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 75 pe
setas .la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Di
rección General, y los justificantes de 
las mismas habrán de ,ajustarse a los 
modeles 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico- a V. i. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1944. — 

P. D., Fernando Camacho.

lim o. Sr. Director general de Timbre
y Monopolios.

ORDEN de 2 de marzo de 1944 sobre 
provisión vacante de Inspector Jefe 
de tercera clase del Cuerpo técnico 
de Inspección de Seguros y Ahorro.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacante en 
el Cuerpo Técnico de Inspección de 
Seguros y Ahorro una plaza de Ins
pector-Jefe die tercera clase produci- 
,da él día quince de febreTÓ del co
rrien te año, por fallecimiento de don 
Femando Abella Moreno, que la des-* 
empeñaba,

Este Ministerio dispone: Se. decla
ran ascendidos a la categoría inmA, 
diata superior en la vacante produ
cida • por fallecimiento del inspector-
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Jefe de tercera clase que so mencio
na, con la antigüedad de 16 de fe 
brero próximo pasado, a los funcio
narios- del Cuerpo Técnico de Inspec
ción de Seguros y Ahorro que a con
tinuación se citan:

Don Carlos, Alonso Hernández, Ins
pector de primera clase, a Inspector-- 
Jefe ele tercera clase, con el haber 
anual de *12.000 pesetas.

Don Jaime Ardizón Ribas, Inspec
tor de segunda ciase, a Inspector de 
primera clase, con el haber anual de 
£.600 pesetas.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Madrid, 2 de* marzo de 1944.—

Dios guarde a V. 5. muchos años.' 
P. D., Fernando Camacho.

lim o. Sr. Dirc-etor general de Segu
ras y Ahorro.

ORDEN de 2 de marzo de 1944 sobre 
concesión de licencia de tres meses, 
para asuntos propios, al Jefe de Ad
ministración Civil de segunda clase, 
Inspector-Jefe del Cuerpo técnico de 
Inspección de Seguros y Ahorro , 
don Luis Bourgon Alzugaray.

limo. S r . : Vista la instancia pro
movida por el Jefe de Administra
ción Civil de segunda clase, Inspec
tor-Jefe del Cuerpo Técnico de Ins
pección de Seguros y Ahorro, don 
Luis Bourgon Alzugaray. en la que 
solicita !a concesión de una licencia- 
de tres meses, para usuróos propios; 
y 'teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el último párrafo del articulo 33 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, y que el expresado funcionario 
no .ha disfrutado licencia alguna en 
los. f  res taños anteriores a la fecha de 
su instancia,

Este M inisterio ha tenido a bien 
conceder a don Luis Bourgon Alzu- 
garay la licencia que solicita, que 
empezará a disfrutar a partir de esta 
fecha, sin derecho al percibo del 
sueldo, según determina el precepto 
legal citado.

Lo que traslado n V. I. para su co- 
noc'jr^Lenjto y electos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de (marzo de 1944.— 

P. D., Fernando Camácho.

JUmo. Sr. Director general de Segu
ras y Ahorro.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 2 de marzo de 1944 sobre 

nombramiento del Tribunal de exá

menes para Maquinistas Navales co

rrespondientes al primer semestre 

del año actual.

limo. Sr.: Debiendo dar principio 
el día 19 de abril próximo los exáme
nes para Maquinhtas Navales, corres
pondientes al primer semestre del año 
actual, do acuerdo con jo dispuesto 

. en el artículo 26 del Reglamento de 
Maquinistas Navales, aprobado por 
Rf-al Orden de 2 de noviembre de 1925 j 
t«D . O .» de Marina núm. 60), y en I 
las Ordenes ministeriales de 12 de mar- j 
zo y 29 de noviembre de 1934,

Este Ministerio ha tenido e  bien ' 
nombrar para ej Tribunal que ha de j 
constituirse en las Escuelas Oficiales 

| de Náutica de Cádiz, Bilbao y Barce
lo n a , en ei arden citado, para proce
der a. examen, con arregló a lo dis
puesto en el citado Reglamento, a los 
señores siguientes:

Presidente: Don Octaviano Martí
nez Barca, Teniente Coronel de Inge
nieros de la Armada, en situación de 
retirado.

Secretario:.- Don Bonifacio Arteche 
Landaburu, Profesor de Máquinas y 
Taller de* la Escuela Oficial de Náuti
ca de Bilbao. ' j

Vocales: Don Laureano Menéndez ¡ 
García y don E>teb:m Rabs.^a. Moré, j 
Primeros Maquinistas Navales, desig
nados por la Delegación Nacional de 
Sindicatos.

Tanto el Presidente como el Secre
tario y los Vocales deberán presentar
se a ¡á autoridad de Marina de Cá
diz con la antelación necesaria para 
constituirse el día- 10 de abril pró
ximo.

El Presidente del Tribunal comuni
cará oportunamente a ios Comandan
tes Militares de Marina y Directores 
de las Escuelas Oficiales de Náutica 
de Bilbao' y Barcelona, respectiva
mente, la fecha.-en. que dará princi
pio su actuación en dichos puertos.

La.s actas de exámenes se remiti
rán a esa Subsecretaría de la M a
rina Mercante y serán dos: una de 
ellas en la que figuren los examinados 
que por haber aprobado todos los ejer
cicios tengan 'derecho al título corres
pondiente de primero o segundo .Ma
quinista Naval, y. otra en b'v que figu
ren todos los demás,

Los candidatos podrán prestar exa
men en cuukjuirra de los puertos ci
tados anteriormente, siempre que pre
senten la documentación correspon
diente ante el Tribunal-ele exámenes 
o ante la autoridad de Marina del 
puerto en que do^cvn examinarse, con 
un día de antelación al comienzo de 
los exámenes en ei puerto respectivo.

En cuanto a gasios de viaje, suel
dos y dcmá? emolumentos que corres
ponda percibir a los miembro* del 
Tribunal, regirán jas prescripciones 
vigentes para ios referidos Tribunales.

Di os guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 2 de marzo de 1944. — 
P. D.. el Subsecretario cíe la Marina 
Mercante. Jesús M.* de Rotaeche.

i limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
! Morcante. •
I Srcs...

M I N I S T E R I O  D E  

A G R I C U L T U R A

ORDEN de 2 de marzo de 1944 por la 

que se  concede un mes de licencia 

por enfermedad a don José María 

Sánchez González, Auxiliar de Ad

ministración Civil de este Ministe

r io .

limo. S r .: V i-Rula instancia de don 
José Alaría .Sánchez Gonzák-z,' Auxi
liar de Administración Civil de eci? 
Departamento, con destino en el Ser
vicio Provincial de Ganadería de Te
ruel, así como el infoim-e favorable 
de su Jefe inmediato y el certificado 
médico que acompaña, en súplica de 
que se le conceda un mes de licencia 
por enfermedad,

Esfe Ministerio, de conformidad con 
el artículo 33 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 para la ejecución 
de la Ley de Bases de 22 de julio 
dei mismo año y la Real Orden de 12 
de diciembre de 1924, apartado prime
ro. ha resuelto conceder un mes de li
cencia por enfermedad al.citado fun- 
cionario.con sueldo entero.

Lo que comunico a V. I. para- su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 2 de marzo de 1944. — 
P. Di, Carlos Reín.

limo. , Sr. Subsecretario de este M i. 
nisterio.



N ú m . 6 7  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 0 1 1
AD

MI
NI

ST
RA

CI
ON

 
CE

NT
RA

L 
M

IN
IS

TE
RI

O 
DE

 L
A 

GO
BE

RN
AC

IÓ
N

 
 

 
DI

RE
CC

IO
N 

G
EN

ER
AL

 
DE

 
SA

N
ID

A
D

Tr
an

scr
ibi

end
o 

rel
aci

ón 
de 

vac
an

tes
 d

e 
Ins

pec
tor

es 
Fa

rm
ac

éu
tic

os 
Mu

nic
ipa

les
 q

ue 
se 

an
un

cia
n 

pa
ra 

su 
pro

vis
ión

 
en 

pro
pie

da
d, 

de 
co

nfo
rm

ida
d 

con
 

lo 
dis

pue
sto

 
en 

la 
Ord

en 
de 

10 
de 

abr
il 

de 
1942

 
(B

OL
ET

IN
 

OF
IC

IAL
 

DE
L 

ES
TA

DO
 

de 
14 

de!
 m

ism
o 

me
s).

CE
NS

O

5.8
8-8 740 2. £
'68

2.8
02

2.6
43

3.3
61

3.7
12

4.5
05

2.9
88

8.3
71

2.1
23

Fam
ilia

s 
de 

la Be
nef

ici
enc

ia
municip

al

'32
3 46 47 80 100

j 
80

! 
139

 
! 

. 
134

í I j 
48

| 
53

| 
Mu

nic
ipi

os 
que

 
Int

eg
ran

 
¡ 

el 
Par

tid
o 

far
ma

cé
uti

co

Ar
ena

s 
ele 

San
 

Pe
dro

, 
Ho

rni
llo

v 
Pa

rra
 

do 
Ar

ena
s 

.....
.....

.....
.....

Ho
yos

 
del

 E
spi

no 
y 

Ho
yos

 
de

l
Co

llad
o 

.....
....

-....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Pu

ert
o 

Ca
sti

lla
, 

Gil
 G

arc
ía,

 S
o- 

lan
ji 

de 
Bé

jar
, 

Um
brí

as 
y 

La
A

arz
o, 

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
San

 
Jua

n 
de 

la 
En

cin
.lla

, A
lbo

r
no

s, 
Ave

 n
te,

 P
apa

 tr
igo

, 
Rí

o- 
cab

atío
 

y 
San

 
Pe

dr
o 

de
l

An
o y

o 
.....

....
•....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Bo
hon

a.i 
de 

Ibo
r, 

F;e
she

do
 o 

de
Ibo

r 
v M

esa
s 

de 
Ibo

r 
.....

.....
.....

To
rno

 
(El

), 
Ca

bez
abe

llo
sa 

y 
Re

_
| " 

bol
lar

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ch
auc

lvn
a 

.....
.....

....-
.....

.....
.....

.....
....

Ga
ler

a 
.....

.....
.....

.....
.'..

.....
.....

.....
.....

..
E¿ 

tra
illa

, 
Ag

uin
ali

u, 
Co

ste
an

,
Es

tac
a 

v 
OI 

ver
a 

.....
.....

.....
.....

...
Fir

.ga
 

v 
To

rre
nte

 
de 

Fin
ca

 
: A

mu
sco

. 
Am

ayu
cia

s 
de 

Ab
aje

 
y 

sie 
Ar

rib
a. 

Rib
as 

do 
Ca

mp
os 

y
¡

Do
tac

ión

2.7
81.

80
1.1

00
1.C

50

1.6
50

2.2
00

1.6
50

2.2
00

2.2
00

1.6
50

2.7
50

1.65
0 

-
! i

Ca
teg

orí
a

i i 
i-*

| 
4.*

; 
3.a

1
3A

i I ' 
2.*

1 
3 a

j 1 
3.a

 
2.a

¡ 
3.a 1.a 3.a

i 1

For
ma

 
de 

pro
vis

ión

j G
por

icló
n 

.....
.....

.....
.....

...
i M

ért
íos

 
.....

.....
....

.....
.....

...
! Id

em 
.....

.....
....

.....
.....

.....
..

¡ Id
em 

.....
.....

......
.....

.....
.....

An
tig

üed
ad 

.....
.....

.....
....

Mé
rito

s 
.....

.....
.....

.....
.....

..
An

tig
üed

ad 
.....

.....
.....

....
.'i M

éri
tos

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
J í

dem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
.. í

dem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
. - í

dem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
i ¡

Par
tid

o 
far

ma
cé

uti
co

Ar
ena

s 
ele 

San
 

Pe
dro

Ho
yos

 d
el 

Esp
.no

 
.....

..
Pu

ert
o 

Ca
stil

la 
.....

.....
.

San
 

Jua
n 

de 
la 

En
ci-

 
nil

la

Bo
ho

nal
 d

e 
Ibo

r 
.....

.
To

rno
 

(El
) 

.....
.....

.....
....

Ch
auc

hin
a 

.....
.....

.....
.....

Ga
ler

a 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Es

tad
illa

 
(1) 

.....
.....

.....
Fra

ga 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Am

usc
o 

.....
.....

.....
....

.....
..

PR
OV

IN
CI

A

Avi
la 

.....
.....

.... 
|

i
Ide

an 
.....

....
Idem

 
.....

.....
.....

. 
i

!
Idea

n 
.....

.... 
j ¡

Cá
cer

es 
.....

.....
 

j
Idea

u 
.....

.....
.....

.
G

ra
na

da
__.

..
Idea

n 
.....

.....
.....

.
Hu

ese
a 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.....

Pa
leo

cia
 

.....
’

(1) 
hjI 

pue
blo

 
tí? 

Es
iad

illa
, 

ma 
tris

 
tí? 

e. t
e 

pá
rte

lo,
 c

ono
? tí 

o 
una

 
g:a

 t-
Tle 

ac'ó
u 

tío 
l.CG

C* 
pus

e: 
;• s 

rnu
o 

.?? 
a 

ma
s 

cíe 
¿a 

eo-í
v c 

.o¿i 
c¿v.o

 
se 

co*
o.^

..rv
. 

Ma
dri

d, 
2tí 

de 
feb

rer
o 

de 
1S4

4 
—

El 
Di

rec
tor

 g
en

era
l, 

J. 
A. 

Pa
la

nc
a.



P á g i n a  2 0 1 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 m a r z o  1944
AD

MI
NI

ST
RA

CI
ON 

CE
NT

RA
L 

MI
NIS

TE
RIO

 
DE 

HA
CI

EN
DA

Dir
ecc

ión
 G

ene
ral 

de 
la 

Deu
da 

y C
lase

s 
Pas

iva
s

R
el

ac
ió

n 
de

 
las

 
de

cl
ar

ac
io

ne
s 

de
 

ha
be

re
s 

pa
si

vo
s 

qu
e 

po
r 

los
 

co
nc

ep
to

s 
qu

e 
se 

ci
ta

n 
ha

 
ac

or
da

do
 

es
ta

 
D

ir
ec

ci
ón

 
G

en
er

al
 

en 
la

pr
im

er
a 

qu
in

ce
na

 
de

 
di

ci
em

br
e 

de
 

19
43

Te
so

re
rí

a 
en 

qu
e 

se 
do

m
ic

ili
a 

el
 

pa
go

| V
ia 

le
n

cí
a

. 
Iv

ig
o

1 V
al

en
ci

a
B

u
rg

os
V

íp
o

Z
a

ra
go

za
IC

ác
er

es
.

T
er

u
el

.
1 N

av
a

rr
a

i Z
a

ra
go

za
IV 

al 
la

do
. 

id
.

M
a

d
ri

d
.

•M
ad

ri
d.

kl
aé

n
A

vi
la

Z
ar

ag
oz

a,
.

IS
ov

il
la

M
á

la
ga

.
T

ol
ed

o

■V
al

en
ci

a.
!o

ó¡
rf

k»
ba

V
a

le
n

ci
a.

¡M
ad

ri
d

.
iM

ad
ir

id
.

i-
V

al
en

ci
a.

i'M
ad

rk
l.

P
on

te
ve

d
ra

If
^

n
la

n
d

er
. 

-

Pe
ch

a 
de

 
qu

e 
ar

ra
nc

a 
el

 
pa

go 7-
12

-4
1 

1 
20

. 
8_

43
4- 

9-
42

 
17

-1
1-

43
17

- 
7.

42
ÍL

42
9- 

8-
43

 
6- 

9-
43

19
_ 

4-
43

9-
10

-4
3 

5. 
3-

43
29

-1
1-

42
20

- 
7-

38
 

13
- 

2.
38

5_ 
1-

43
' 

14
-1

1-
42

 
1- 

8-
42

 
.

¿-
11

-4
1

7- 
3-

41

I 1 1

1-
11

-4
3 

4- 
8-

48

Su
el

do
 

1 
re

gu
la

d
or

Pe
se

ta
s

•
8.

40
0.

00
7.

20
0.

00
 

1 
7 

20
0.

00
m

im
a 

’ 
I

1 
9.

60
0.

00
9.

00
0.

00
6

.0
00

.0
0 

7.
20

0,
00

7.
20

0.
00

5.
00

0.
00

3
.0

00
.0

0
8.

40
0.

00
 

3
.0

00
,0

0 
5.

00
0,

00
 

9 
60

0 
00

m
is

ió
n 6
.0

00
.0

0
4.

00
0.

00
4.

00
0.

00

5.
00

0.
00

4
.0

00
.0

0
3.

00
0.

00
3.

00
0.

00
 

6 
00

0 
00

i 
!

i 
<

14
.0

00
,0

0 
| 

7
.2

00
,0

0 
¡ 

a 
¿¿

wi
 n

o

P
or



ce
n

ta
je

R
I

O

>. 
pa

rt
e 

..
..

 
áx

im
a

,em
 

...
...

...
.

T.
 

m
l* 

pa
rt

e 
..

..
Pt

y -i
 

\ 
. 

_
* 

pa
rt

e 
...

.
áx

im
a

er
v» 

__
__

> 
ar

t, 
...

* 
na

rt
e 

...
1 

p
ar

te
em 

__
__

_

» 
na

rt
e 

..J
T

ra
n

s 
» 

na
rt

e 
..

..
nm 

...
...

...
..

em 
...

...
...

...

E 
R 

I 
O

V 
1/

2 
...

...
em 

__
__

_
v 

1/
2 

...
...

m
es

es
em 

...
...

...
...

R
I

O

E 
R 

I 
O

po
«r 

10
0.

...
 

po
r 

10
0.

...
i

1 D
O 

I

E 4.
-

M la U
:

i Id 3
.1

M
:

lid
.

13 
i

Id 4
.

s
. Té Tr
i

kd T 
1

4 Id E T
d

E 1 i r l8
íl 60 «n1 r 1 i 1 i

u-
po

rt
e 

d
el

 
ab

er
 

pa
si

vo

P
es

et
as

.
G

I
S

!

2
.1

00
,0

0 
2

.0
00

.0
0 

. 
2.

00
0,

00
1.

50
0.

00
2.

40
0.

00
 

2 
25

0.
00

2.
00

0,
00

2.
00

0.
00

2
.0

00
,0

d 
1.

66
6.

66
V 

1 
00

0.
00

2
.1

00
/0

0
i 

00
0.

00
1.

66
6,

66
 

2 
40

0.
00

 
37

3.
32

2 
00

0.
00

"
1.

33
3.

33
1 

33
3.

33

A
G

I
S

1 
87

5.
01

1.
50

0.
00

 
87

5,
00

1.
25

0.
00

2.
50

0.
00

G 
I 

S 
T

1.
50

0,
00

A
G

I
S

11
.5

20
,0

0 
4.

32
0,

00
 

s 
79<

n 
na

!
E

M
P

L
E

O
 

 

D
E

L
 

C
A

U
S

A
N

T
E

P
E

N
S

I
O

N
E

S
 

D
E

L
 

M
á

M 
c e

s 
tro

 
N 

ac
io

n
al

 
...

...
...

...
...

..
.

Id
em

 
...

...
 

.. 
...

.
Id

em
 

...
...

...
..

...
..

 
...

...
...

Id
em

 
...

...
...

..
...

..
 

...
...

...
...

 
...

.
Id

em
 

__
__

__
 

__
__

__
__

__
__

__
 

...
 

*1
Ide

m 
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

 
...

 
1

Id
em

 
__

__
__

__
__

__
_

 
_ 

...
. 

1
Id

em
 

...
...

...
..

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

 
...

. 
1

'íd
em

 
. 

.i
...

..
 

...
...

..
...

...
...

.1
Ide

m
 

...
...

...
. 

...
...

...
...

..
lld

em
 

...
..

 
...

 
__

__
__

__
__

_
1

Ide
m

 
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
 

1
Id

em
 

...
...

..
. 

. 
...

 
__

_
__

__
_.

...
. 

I
Td

em
 

...
...

. 
...

...
...

..
...

.. 
i

Ide
m 

...
...

...
.' 

'..
...

..
...

..
 

1
Td

em
 

...
...

...
. 

...
...

...
...

.. 
1

Ide
m 

...
...

...
..

...
...

 
...

...
...

..
.:. 

i..
 

1
íld

em
 

...
..

*..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.;

...
. 

í
Id

em
 

...
...

...
..

...
...

..
...

...
...

...
...

...
.. 

1

E
S

A
D

A
S

 
D 

E 
L 

M

i M
ae

st
ro

 
N

ac
io

n
al

 
...

...
...

...
..

 
...

...
 |

Td
em

 
...

 
...

...
...

...
...

...
..

...
. 

1
Id

em
 

...
 

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.:

__
__

__
__

_
 

1
Id

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
:..

.. 
1

Td
em

 
...

...
...

. 
...

..
■

O
T

E
S

 
BE

 
L 

M 
A

■M
ae

st
ro

 
N

flc
in

n
al

 
__

__
 

.1

B
1

L
A

C
I

O
N

E
S

 
M

1 M
ae

st
ro

 
N

ac
io

n
al

 
__

__
__

__
__

lld
em

 
‘..

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

 
...

•_
__

 
1

N
O

M
B

R
E

 
Y 

A
P

E
L

L
I

D
O

S
 

U)

M
ar

ía
 

de
 

la 
R

ed
en

ci
ón

 
C

al
vo

 
M

ar
ín

 
(H

.)
...

.. 
i

D 
» 

G
er

m
an

a 
Re

v 
C

re
sn

o 
(V

A 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

D*
 A

ur
or

a 
R

am
os

 
Za

ra
go

za
 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

• D 
* 

M
ar

ía
, 

Lu
z 

F
er

n
án

de
z 

de 
Pi

ne
do

 
Za

tó
n 

(V
.)

vD 
* 

Le
oc

ad
ia

 
B

la
nc

o 
Sa

n 
M

ar
tí

n 
(V

.i 
...

...
..

...
...

...
..

H
u

ér
fa

n
as

 
Pa

ca
re

n 
S

er
ra

ta
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
\D

.a 
C

ar
ol

in
a 

To
rr

ee
 

de
 

la 
Ca

lle
 

(V
.)

 
...

...
...

...
...

...
...

D 
» 

M
ar

ía
 

A
n

ge
le

,,
 

Pa
st

or
 

M
ol

in
er

 
íH

.) 
...

...
...

...
...

.
D

* 
R

am
on

a 
A

vú
ca

r 
Zu

da
ir

e 
(V

a
 

...
...

...
...

...
...

...
.

T> 
» 

A
ni

ce
ta

 
G

im
en

o 
B

ar
ra

n
co

 
(V

.)
 

...
...

...
..

...
...

...
...

.
D

* 
Te

od
om

ir
a 

G
ar

cí
a 

C
ri

st
ín

 
CH

A 
...

..
...

...
..

i..
...

..
..

I
Da

 
G

u
aó

ah
in

e 
Al

am
o 

I.Ó
De

z 
(V

a
 

...
..

...
...

...
...

...
...

H
u

ér
fa

n
as

 
G

ar
ri

do
 

G
ar

ri
d

o'
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D 
* 

D
ol

or
es

 
Ji

m
én

ez
. 

Lu
nu

e 
v 

ot
ra

s 
íV 

H
A

D 
* 

Ju
an

a 
A

lb
ar

rá
n 

C
as

ta
ño

 
(V

.)
 

...
..

...
...

...
...

...
...

.
D 

* 
Fr

an
ci

sc
a 

Te
lle

rí
a 

A
rt

u
ch

a 
CH

A 
...

...
...

...
...

...
...

D 
* 

Fr
an

óL
se

o 
M

ov
an

o 
E

sn
ei

o 
(V

.I
 

...
...

...
...

...
...

...
...

Da
 

D
ol

or
es

 
Pa

ch
ec

o 
S

án
ch

ez
 

(H 
\ 

..
._

__
_,

...
...

...
...

.
D

.» 
G

lo
ri

a 
A

ng
el

a 
C

ed
en

a 
R

es
in

o 
ÍV

.) 
...

..
...

...
...

... M
H

u
ér

fa
n

os
 

As
in

s 
As

in
s 

...
...

...
...

.:
..

..
.t

...
...

...
...

...
...

...
...

.
a
 .

Tr
«s

ef
íi.

 
Ai

gq
ha

 
G

u
ti

ér
re

z 
(V 

1 
...

 
__

__
__

D
* 

C
on

su
el

o 
V

iv
ec

 
Ah

.A<
3 

(V 
1 

. 
...

...
...

...
...

..
D 

* 
M

ai
de

ra
irí

la
 

G
óm

ez
 

R
am

ír
ez

 
« V 

) 
.. 

...
...

..
...

...
. 

. ■
D

» 
TW

ar
L 

de
 

1ru
s 

An
g*

*V
c 

V
LU

am
dr

 
Zu

rd
o 

(V 
) 

..
.

, 
D

-ÍV
a 

T
p

iw
iA

 
Rf

tih
íA

íct
lá 

F
sf

rn
ob

J U
1-/

21 
G

e.
ra

.rd
o 

R
od

rí
o,

u«
z 

G
ai

rc
áf

l. 
...

...
...

 
...

...
1*0

 
Jo

sé
 

C
ot

í1: 
a. 

C
al

vo
 

...
...

...
...

..
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
i

* J
E*

. 
M

ia
its

és
. 

Ib
áñ

ez
 

G
u

ti
ér

re
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..



N ú m . 6 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   2 0 1 3
Ciu

dad
 

Re
al*

Cu
en

ca
.

To
led

o.
Po

nte
ve

dr
a.

Or
en

se.
To

led
o

Ov
ied

o*.
Sa

lam
an

ca
*

Ba
rc

elo
na

.
Ba

rc
elo

na
.

Ja
én

.
Có

rd
ob

a.
Ta

rra
go

na
.

Po
nt

ev
ed

ra
.

M
ad

rid
.

To
led

o.
Na

va
rra

.
'Lo

gro
ño

.
Po

nte
ve

dr
a.

Ciu
dad

 
Re

al^
M

ad
rid

.

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

M
ad

rid
.

M
ad

rid
.

Ba
rc

elo
na

.
M

ad
rid

.
M

ad
rid

.
Se

go
via

.
6. 

C. 
Te

ne
rif

e.
Ba

rc
elo

na
.

M
ad

rid
.

Cá
cer

es.
Ta

rr
ag

on
a.

To
led

o.
Ba

rce
lon

a.
Za

mo
ra.

.
M

ur
cia

.
Sa

lam
an

ca
.

Ma
dr

id.
Ba

rc
elo

na
.

Ba
lea

res
.

Ciu
dad

 
Re

al.
 

M
ad

rid
.

Le
ón

.
Va

len
cia

.
Ma

hón
 

(B
ale

a.)
 

6. 
C. 

Te
ne

rif
e. 

Có
rd

ob
a. 

Ge
ro

na
.

M
ad

rid
.

Gr
an

ad
a.

Al
ica

nt
e.

(1* 
La

s 
ini

cia
les

 
pu

est
as 

a 
con

tin
ua

ció
n 

de 
los 

ap
elli

do
s 

sig
nif

ica
n: 

V, 
viu

de
da

d; 
H. 

hu
érf

an
o..

11-
10-

43
16- 

2-4
3 

21
-11

-43
 

24-
11-

43
9- 

9-4
3

15-
11-

43
2- 

9-4
3 

9-1
1-4

3
17- 

1-4
3 

7- 
1-4

3 
5-1

1-4
3

15- 
8-4

3 
' ¡

6-1
1-4

1 
7- 

9-4
3

12-
10-

40 
19- 

5-3
9

1- 
9-4

3 
12- 

7-3
8 

27-
 2

-42
 

15- 
9-4

3 
1-1

1-4
2

25-
 2

-43
 

1-1
1-4

3 
3-1

1-4
3

21-
 9

-43
 

25- 
8-4

3
17-

10-
43 

1- 
6-4

3
- 

21-
10-

43 
11-

11-
43 

. 
12- 

9-4
3 

i 
16-

11-
43 

i 
1- 

4-4
3 

14- 
6-4

3
13- 

4-4
3 

24-
 8

-43
6-1

1-4
3

14-
10-

43
18- 

4-4
2 

¡ 
5-1

1-4
3

1- 
9-4

3 
18-

11-
43 

30-
 9

.43
 

1-1
1-4

3 
11-

10-
43 

6-1
0-4

3 
1- 

7-4
2

22-
10-

43 
28-

 2
-42

1- 
4-4

3 
22- 

4-4
2

9.6
00

.00
4.0

00
.00

8.4
00

.00
6.0

00
.00

 
6.0

00
,00

14
.40

0.0
0 

6.0
00

.00
9.6

00
.00

 
6.0

00
,00

12
.00

0,0
0

7.2
00

,00
13

.20
0.0

0 
3:0

00
,00

 
9.6

00
,00

7.2
00

.00
7.0

00
.00

7.2
00

.00
7.0

00
.00

 
5.0

00
,00

' 
9.6

00
.00

7.2
00

.00

4.5
00

.00
7.2

00
.00

8.4
00

.00
 

15
.95

5.3
4

4.5
00

.00
4.0

00
.00

4.0
00

.00
8.5

00
.00

14
.40

0.0
0

13
.20

0.0
0

4.0
00

.00
14

.40
0.0

0
8.4

00
.00

5.5
00

.00
8.5

00
.00

9.6
00

.00
3.5

00
.00

3.7
50

.00
9.6

00
.00

5.5
00

.00
8.0

00
.09

8.4
09

.00
12

.50
0.0

0
5.0

00
.00

4.5
00

.00
 

5.3
33.

33
4.5

00
.00

3.0
00 

00 
3.6

00
,00

 
4.3

80
,00

80 
por

 
10

0.,
.. 

40 
por

 
10

0..
.. 

80 
por

 
10

0..
..

80 
por

 
10

0..
.. 

80 
por

 
10

0,.
.. 

80 
por

 
10

0.’
.*. 

60 
por

 
10

0..
.. 

80 
por

 
100 

... 
80 

por
 

10
0,.

.. 
80 

por
 

10
0,.

.. 
80 

por
 

100 
... 

80 
por

 
10

0..
.. 

80 
por

 
10

0..
.. 

80 
por

 
10

0..
.. 

80 
por

 
10

0..
.. 

80 
por

 
10

0..
. 

80 
por

 
10

0..
.. 

80 
por

 
10

0,.
.. 

80 
por

 
10

0,.
.. 

80 
por

 
10

0..
,. 

,80 
por

 
10

0..
..

80 
por

 
10

0..
,. 

80 
por

 
10

0..
.. 

80 
por

 
10

0.,
.. 

50 
por

 
10

0..
,. 

60 
por

 
10

0..
.. 

.3 
por

 
10

0..
.. 

60 
por

 
10

0.’
’. 

60 
por

 
10

9..
.. 

80 
por

 
10

0..
.. 

80 
por

 
10

0..
.. 

SC 
por

 
10

0.,
.. 

80 
por

 
10

0..
.. 

60 
por

 
10

9..
.. 

60 
por

 1
00

....
 

60 
por

 
10

0..
.. 

80 
por

 
10

0..
.. 

60 
por

 
10

0..
.. 

60 
por

 
10

0..
.. 

80 
por

 
10

0,.
.. 

80 
por

 
10

9..
.. 

80 
por

 
10

9,.
.. 

60 
por

 
10

0..
.. 

80 
por

 
10

0,.
.. 

80 
por

 
10

0..
.. 

60 
por

 
10

0..
.. 

2o 
por

 
10

0..
.. 

40 
por

 
10

0..
.. 

80 
por

 
100 

... 
40 

por
 

10
0..

.. 
80 

por
 

10
0..

..

7.6
80

.00
1.6

00
.00

6.7
20

.00
4.8

00
.00

4.8
00

.00
 

11
.52

0,0
0

3.6
00

.00
7.6

80
.00

 
4.8

00
,Oz

9.6
00

.00
5.7

60
.00

10.
56

0.0
0

2.4
00

.00
7.6

80
.00

5.7
60

.00
5.6

00
.00

5.7
60

.00
5.6

00
.00

 
4.0

00
,00

 
7.68

C 
00 

5.7
60

,00

3.6
00

,00
5.7

60
.00

6.7
20

.00
7.9

77
.67

2.7
00

.00
3.2

00
.00

 
2 4

90
.00

 
5.1

00
.06

¿ 1
.52

0,0
0 

10
.56

0.0
0

3.2
09

.00
 

¿1
/52

0.0
0 

.5.
04

0.0
0

3.3
03

.00
5.1

00
.00

7.6
30

.00
2.1

00
.00

 
: 

2.2
50

.00
7.6

80
.00

4.4
00

.00
 

6.4
00 

09
5.0

40
.00

 
10.

00
0.0

0
4.0

00
.00

2.7
00

.00
1.0

66
.67

1.8
00

.00
2.4

00
.00

1.4
40

.00
3.5

04
.00

Ma
est

ra 
Na

cio
na

l: 
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

....
....

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

....
Idem

 
.....

.....
....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

Ma
est

ro 
Na

cio
na

l 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
M a 

es;
:?*

 N 
;*c 

ton
al 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
....

....
Ma

esc
ro 

N a
cto

r,?
. I 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ma
est

rs*
 N

ao
ion

a! 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.... 
.....

.....
.....

.....
...

Ma
est

ro 
Na

c-i
on

ai 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ma

esi
 ra 

No
cio

na
l 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

M 
2 es

 tr
o 

Noe
 io

ns.
il 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

..
Idem

 
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
....

....
..

Ma
est

ro 
Na

cio
na

l 
.....

.....
.....

.....
.....

.

Po
rte

ro 
2 ° 

Mi
nis

ter
ios

 
Ci

vil
es.

i C
art

ero
 

Ur
ban

o 
Ma

vor
 

.....
.....

....
Ca

rte
ro 

Ur
ban

o 
Ma

yor
 

.....
.....

....
Ca

ted
rát

ico
 

Nu
me

rar
*'o

 
In

st.
 

.. 
1 Si

roa
i*e

me
- 

de.
 

P. 
Na

cio
nd

l 
...

Gu
oct

íu 
Fo

res
ta!

 
.-..

.....
.....

.....
.....

....
Ca

pa
taz

 
de 

Cu
ltiv

os 
Ag

ric
ul.

...
Ex 

In»
spí

;Ci
or 

1a
 P

om
a 

.....
.....

..
Per

ito
 

Ag
jbc

í’-Ia
. d

el 
Es*

 ad
e 

.....
..

Jef
t*. 

Ad
onó

n 
3.a 

HA
c'c

nca
 

.....
..

Po
rte

ro 
L° 

de:
 C

. 
Mi

. 
Ci

vil
es.

 
Pr

ofe
sor

a 
Es

cuí
vr 

Ño
r. 

To
led

o.
Iru

pe
co

r 
2- 

úo'
i 

C. 
pA

ieÁ
. 

.....
...

| A
gem

e 
2a

 C
. 

Po
li t

i a 
.....

.....
..

Ins
pe

cto
r 

1.a 
C. 

Po
licí

a 
.....

.....
..

Au
xil

iar
 

N:y
.o*K

Tíir
)-o 

Fa
cu

lta
d..

. 
E>:

 O 
o d

 o 
dril

 C
. 

de 
Se

gu
rid

ad
 

Ca
bo 

de 
Poh

ráa
 

Ar
ma

da 
... 

Jot
e 

Nc'
do 

2a
 O

. 
Pú

bli
cos

 
... 

Au
xil

iar
 

Fa
cí..

 
Mu

ras
 

Al
ma

dé
n

Fu
ñe 

ion 
.-•rio

 
Te

lé?
raf

ee:
 

.....
.....

Jef
e 

Np
&o

. 
2 a 

H 
c ie

nda
 

.....
...

Co
mi

sar
io.

 2
A 

C. 
Po

licí
a 

.....
.....

.
Po

rte
ro 

1a
 M

ini
ste

rio
s 

Ci
vr.

es.
 

Po
rte

ro 
2.c 

Ki
nis

tcr
.oc

 
Ci

vil
es.

 
Ca

pa
taz

 
Est

aci
ón

 
Ol

iva
rer

a 
...

Ca
rte

ro 
Ur

ban
o 

lo- 
.....

.....
.....

.....
.

Mo
ni 

ero 
de 

nu
me

ro 
.....

.....
.....

.....
.

Pó
licí

a 
Am

ada
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ag

ent
e 

Ju
dic

ial
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Dª
. 

Ino
cen

cia
 

Ló
pez

 
Vie

rge
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
D.*

 
An

a 
Lu

cía
 

Die
z 

Su
áre

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...;

.....
...

Da
 F

elis
a 

Za
ldi

vár
 

Ga
bil

an
es 

.....
.....

.....
.r.

....
.—.

.....
....

D.*
 E

spe
ran

za 
Pó

rte
la 

Tr
ein

ta 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
D 

1 M
arí

a 
d*e 

los 
Re

me
dio

s 
Lag

o 
.....

.....
.....

:....
.....

....
D. 

Pa
uli

no
 

Jos
é 

Ru
s 

Ma
ure

lo 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Ar
tur

o 
Ba

rra
s-a

 
Bu

jed
o 

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D.
' 

An
a 

Zat
o 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.......
.....

.....
.

Da
 T

ere
sa 

Be
llsa

lá 
Cod

 i n
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
D.

 
Fr

an
cis

co 
de 

la 
Fu

ent
e 

Lu
que

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
DA 

As
un

ció
n 

Sai
z 

Va
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

...
¡D

a 
Ma

ría
 

Gu
má

 
To

rra
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Eu
gen

io 
To

var
 

Ad
era

do 
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Da
 M

an
a 

de
1! 

Co
nsu

elo
 

Ord
 i ñ

a 
del

 C
am

po 
.....

.....
..

DA 
Fel

isa
 

Sev
illa

 
Pa

rej
a 

......
.....

....
 

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Ra
mó

n 
San

 
Mi

gu
el 

y 
Uso

 
To

rre
s 

.....
.....

.....
.....

.
DA 

Jul
ia 

Jos
efa

 
Ma

rtí
nez

 
Mo

ren
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D 
4 M

arí
a 

de 
los 

LV
éor

es 
Ga

rba
llo 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Da

 M
arg

a-r
ita

 
Ga

rcí
a 

Pér
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

On
ofr

e 
Ga

rcí
a 

Ro
dr

ígu
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

D. 
Ma

tía
s 

Ló
pez

 
Sá

nc
he

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Ge

rar
do

 
Gi

mé
ne

z 
Mo

ral
es 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Eu
sta

qu
io 

Ec
ha

ur
i 

Ma
rtí

nez
 

......
.....

....
......

.....
.....

.....
.

D. 
An

ton
io 

Me
né

nd
ez 

Ro
drí

gu
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Lu
cas

 
Ru

bio
 

Ma
lill

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Jos
é 

Lo
ren

zo 
Lá

piz
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
'Am

on
io 

dei
 

Pin
o 

De
lga

do
 

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.
,D

. 
Jua

n 
Pon

 
Pe

láe
z 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

To
má

s 
Ge

rt 
rud

ix 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

....
D. 

Do
mi

ng
o 

Ge
nis

 
Pod

ra 
sos

a. 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
O 

Elv
ira

 
Mé

nd
ez 

de 
la 

To
rre

 
v 

Ro
arí

ev^
z 

.....
....

D 
An

ton
io 

Bc
na

vtd
es 

Mé
nd

ez 
.....

.....
.......

.....
.....

.....
..

D 
Jul

io 
Fe

rn
án

de
z 

Do
mí

gu
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Jos
é 

Ca
no 

Vi-
ced

o 
.....

......
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

An
dré

s 
Ga

rcL
. 

Te
jad

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

* D 
Fr

an
cis

co 
Pos

 ti
co 

Ro
dr

ígu
ez.

 .
.....

.....
.....

....
\...

.....
.....

..
D 

An
ton

io 
Ar

jon
a 

Mo
ren

o 
.1..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

An
ton

io 
Ca

ñe!
!as

 
M0

y&
 

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Ne

me
sio

 
Bra

vo 
Lóp

t-z 
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Ato
nto

 
Fra

nco
 

Bu
biá

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Ma
nu

el 
Fu

ga 
Vá

zqu
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
T^

rm
cis

co 
Alf

ons
o 

oli
va

res
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
. 6

. 
An

ton
io 

Tim
on

ee 
Fu

sue
fc 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Ga
spa

r 
Mo

ral
es 

Pla
sen

cia
 

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
-<0

. F
ran

cis
co 

Jav
ier

 
Lu

qu
é 

Or
tiz 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Est
eba

n 
Ju

an
ofa

 
Ba 

tille
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Ric

ard
o 

Ar
rov

ó 
Ló

pez
 d

el 
Co

rra
-l 

.....
.....

.....
.....

.....
....

D 
Fr

an
cis

co 
PéT

Cz 
Ce

rva
nte

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
jD.

 F
ran

cis
co 

Ro
drí

gu
ez 

Go
nz

ále
z 

.....
......

.....
.....

.....
..



P á g i n a  2 0 1 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 m a r z o  1 9 4 4
Te

so
re

rí
a 

en 
qu

e 
se 

do
m

ic
ili

a 
el

 
pa

go

M
ad

ri
d.

B
ar

ce
lo

na
.

C
ád

iz
.

C
iu

da
d 

R
ea

l.
 

C
iu

da
d 

R
ea

l.

La
s 

P
al

m
as

. 
G

u
ad

al
aj

ar
a.

 
B

ar
ce

lo
na

.

S
al

am
an

ca
.

M
ad

ri
d.

Ja
én

.
Z

ar
ag

oz
a,

•M
ad

ri
d.

.. M
ad

ri
d.

 
M

ad
ri

d.
 

M
ad

ri
d.

 
S

ev
il

la
. 

B
al

ea
re

s.
 

M
ad

ri
d.

 
M

ad
ri

d.
 

T
ol

ed
o.

 
M

ad
ri

d.
 

M
ad

ri
d.

 
G

ra
n

ad
a.

 
P

on
te

ve
dr

a.
 

A
li

ca
nt

e 
M

ad
ri

d.
 ’

 
Ja

én
. 

G
ra

n
ad

a.
 

M
ad

ri
d.

 
M

ad
ri

d.
 

Ja
én

. 
M

ad
ri

d.
 

M
ur

ci
a.

 
M

ad
ri

d.
 

M
a.

ar
id

. 
M

ur
ci

a.
 

M
ad

ri
d.

 
O

re
ns

e.
 

M
ad

ri
d.

 
M

ad
ri

d.
 

G
ui

pú
zc

oa
, 

L
ug

o.
 

G
er

on
a.

A
ÍA

hl
rid

.

Fe
ch

a 
de 

qu
e 

ar
ra

nc
a 

el
 

pa
go

29
-1

1-
43

 
5- 

5-
42

4-
11

-4
3 

15
- 

4-
43

1- 
9-

43

18
- 

4-
43

5-
11

-4
3 

1- 
8-

43

18
- 

3-
42

 
23

- 
8-

36
 

16
- 

2-
43

1-
12

-4
2 

4- 
5-

43
4-

10
-4

3
22

- 
6-

42
5- 

9-
37

 
1- 

2-
43

23
- 

6-
43

19
- 

9-
43

 
18

- 
4-

43
15

- 
8-

38
 

1- 
3-

42
21

- 
8-

43
8- 

9-
35

 
7-

10
-4

3 
1- 

9-
36

9- 
8-

43
16

- 
4-

43
 

9- 
9-

43
17

- 
7-

40
 

1-
11

-4
1

26
- 

i-
43

 
25

-1
2-

36
7-

12
-4

3 
12

- 
1-

42
 

17
- 

7-
40

 
17

- 
7.

40
24

- 
9-

36
6- 

9-
42

27
-1

0-
43

7- 
7-

36
 

3- 
9-

36
27

- 
2-

37
 

7, 
9-

40
17 

10 
41

S
ue

ld
o

re
gu

la
do

r

P
es

et
as

6.
00

0,
00

4.
00

0.
00

5.
00

0.
00

6.
00

0.
00

 
. 

5.
50

0,
00

14
.4

00
.0

0 
3.

35
0,

00
15

.1
00

.0
0

- 10
.0

00
,0

0
in

ar
ia

.
li

m
a 4.

00
0.

00
3.

00
0.

00
8.

00
0.

00
8.

00
0,

00
li

na
ri

a
5.

50
0.

00
 

ai
si

ón
 

ü-
ió

n 
.

20
.0

00
.0

0
2.

12
5.

00
3.

75
0.

00
 

16
.0

00
.0

0
3.

50
0.

00
8.

00
0 

00
 

li
n

ar
ia

5.
00

0.
00

4.
50

0.
00

3.
28

8.
85

2.
50

0.
00

4.
00

0.
00

2.
50

0.
00

 
li

n
ar

ia
3:

75
0.

00
li

n
ar

ia
ni

m
a

ei
al

3.
25

0.
00

 
ci

si
ón 4.

00
0.

00
 

in
ar

ia
. 

li
n

ar
ia

 
.i

na
ri

a
9.

60
0.

00
6 

00
0.

00

P
or


ce

nt
aj

e

80 
po

r 
10

0.
25 

po
r 

10
0.

.’!
! 

40 
po

r 
IC

O
..,

. 
80 

po
r 

10
0.

...
 

80 
po

r 
10

0.
...

80 
po

r 
10

0.
...

 
50 

po
r 

10
0.

Ü
! 

50 
po

r 
10

0.
...

P
E

N
S

I
O

N
E

S
 

C
I

V
I

L
E

S

4.
a 

p
ar

te
...

....
1

E
xt

ra
or

ri
 

T.
 

M
ir

 
3.

a 
pa

rt
e,

 
, 

,, 
3.

a 
p

ar
te

M
ay

or
 

...
...

...
..

M
ay

or
 

...
...

...
..

E
xt

ra
or

c
3.

a 
pa

rte
 

,i
T

ra
ns

r
T

ra
ns

ir
4.

a 
na

rt
e 

3.
a 

pa
rte

 
,,

3.
a 

p
ar

te
4.

a 
pa

rt
e

3.
a 

p
ar

te
...

...
.

M
ay

or
 

...
...

...
..

E
xt

ra
on

 
3.

a 
pa

rte
 

..
3.

a 
pa

rt
e 

15 
po

r 
10

0.
...

 
3.

a 
p

ar
te

 
3.

a 
pa

rt
e,

..
3.

a 
p

ar
te

...
...

.
E

x:
ra

or
<

3.
a 

p
ar

te
...

...
.1

E
xt

ra
or

c 
T.

 
M

i 
Es

 p
e

3.
a 

p
ar

te
...

...
.\

T
ra

n
sr

3.
a 

pa
rt

e.
.. 

|
E

x
tr

ao
rc

E
xt

ra
or

c
E

x
ti

ac
rd

4.
a 

pa
rte

 
1 

3.
a 

D
ar

te
...

 
i

lm
po

rt
e 

de
l

E
M

P
L

E
O

 
                              ha

be
r 

pa
si

vo
 

D
EL

 
C

A
U

S
A

N
T

E
 

—
P

es
et

as

Je
fe

 
N

gd
o.

 
3.

a 
de

 
H

.-
ce

nd
a 

...
 

4.
80

0.
00

A
ge

nt
o 

A
ux

ili
ar

 
C

on
du

ct
or

 
1.

a 
1.

00
0,

00
 

C
ar

te
ro

 
U

rb
an

o 
M

ay
or

 
'2

.1 
...

 
2.

00
0,

00
 

A
ux

ili
ar

 
F

ac
t. 

M
in

as
 

A
lm

ad
én

. 
4.

80
0,

00
 

A
ux

ili
-a

r 
Fa

-c
t. 

M
in

as
 

A
lm

ad
én

. 
4.

40
0,

00
 

Pr
of

es
or

 
nu

m
er

ar
io

 
E 

P
er

it
os

In
du

st
ri

al
es

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
11

.5
20

.0
0

Po
lic

ía
 

A
rm

ad
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

* 
1.

95
0.

00
Pr

of
es

or
 

N
. 

Es
cu

et
a 

de
 

N
áu

tic
a 

9.
06

0,
00

So
br

es
ta

nt
e 

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
2.

50
0.

00
O

fi
ci

al
 

de 
A

du
an

as
 

...
...

...
...

...
.. 

4.
00

0.
00

Fu
nc

io
na

ri
o 

de
 

C
or

re
os

 
...

...
...

...
...

. 
1.

50
0,

00
C

el
ad

or
 

G
ua

ra
er

ía
 

F
or

es
ta

l 
...

 
1.

33
3.

33
Je

fe
 

de 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
2.

a 
...

...
. 

1.
00

0.
00

C
ar

te
ro

 
U

rb
an

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
2.

00
0,

00
O

fic
ia

l 
de

 
C

or
re

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
2.

00
0.

00
C

at
ed

rá
ti

co
 

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

 
9.

00
0.

00
Su

bo
fi

ci
al

 
se

gu
ri

da
d 

...
...

...
...

...
...

..
 

1.
83

3,
33

O
fi

ci
al

 
de

 
H

ac
ie

nd
a 

...
...

...
...

...
..„

 
66

6.
66

Je
fe

 
N

eg
oc

ia
do

 
C

at
as

tr
o 

...
...

...
...

 
1 

75
0.

00
Pi

e 
C 

A
gr

on
óm

ic
o 

...
...

...
...

...
...

 
5.

00
0.

00
M

oz
o 

Fa
rm

ac
ia

 
Pa

la
ci

o 
...

...
...

...
 

* 
70

8.
33

G
ua

rd
ia

 
de 

Se
gu

ri
da

d 
....

...
...

...
...

. 
1.

25
0.

00
Je

fe
 

Su
p.

 
de 

A
dm

in
.s

tr
ac

ió
n 

...
 

4.
00

0.
00

C
ar

re
ro

 
U

rb
an

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
1.

16
6.

66
Je

fe
 

de 
Pr

is
io

ne
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
2.

00
0.

00
O

fi
ci

al
 

l.o
 

H
ac

ie
nd

a 
...

...
...

...
...

...
.. 

2.
40

0.
00

A
ge

nt
e 

V
ig

ila
nc

ia
 

...
...

...
...

...
...

...
...

 
1.

66
6.

66
C

ar
te

ro
 

U
rb

an
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
1 

50
0,

00
Po

rt
er

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

49
3.

32
Po

rt
er

o 
4 

o 
..

..
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
83

3.
33

Po
rt

er
o 

M
in

is
te

ri
os

 
...

...
...

...
...

...
...

 
1.

33
3.

33
G

ua
rd

a 
Fc

re
.s

ta
l 

...
...

...
...

...
.. 

83
3.

33
V

ig
ila

nt
e 

co
nd

uc
to

r-
 .

...
...

...
...

...
...

. 
4.

50
0.

00
A

lg
ua

c 
il 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
: 

1.
25

0.
00

A
bo

ga
do

 
oe

l 
Es

ta
do

 
...

...
...

...
...

...
.. 

14
.4

00
,0

0
R

ep
ar

ad
or

 
Fo

to
gr

áf
ic

o 
....

...
...

...
...

 
1.

50
0.

00
Je

fe
 

T
el

ég
ra

fo
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

1.
00

0.
00

G
ua

rd
ia

 
de 

Se
gu

ri
da

d 
...

...
...

...
...

. 
1.

08
3,

33
Po

rt
er

o 
M

in
is

te
ri

os
 

...
...

...
...

...
...

...
. 

1.
00

0.
00

O
fi

ci
al

 
Pr

is
io

ne
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

1 
33

2,
33

Je
fe

 
N

eg
oc

ia
do

 
C

or
re

os
 

...
...

...
.. 

8.
00

0,
00

Fu
nc

io
na

ri
o 

A
du

an
as 

...
...

...
...

...
...

 
5.

00
0.

00
G

ua
rd

ia
 

Se
gu

ri
da

d 
...

...
...

...
...

...
...

. 
3,

25
0,

00
M

éd
ic

o 
Sa

ni
da

d 
N

ac
io

na
l 

2.
40

0,
00

 
C

ar
te

ro
 

U
rb

an
o 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

2.
00

0.
00

N
O

M
B

R
E

 
y

 
A

P
E

L
L

ID
O

S

( ip
. 

M
an

ue
l 

R
ui

z 
C

in
-ta

do
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

-
ÍAD 

Fl
or

en
ci

o 
E

sc
ud

er
o 

M
on

ta
re

lo
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D 
R

am
ón

 
G

al
a 

R
am

os
 

....
...

...
...

...
...

...
...

P
. 

El
eu

be
rio

 
V

ic
en

te
 

O
so

rio
 

C
on

ci
ta

 
...

...
...

...
...

...
...

t>
 

C
án

a'i
do

 
G

ar
cí

a 
G

od
O

v 
...

...
...

...
...

...
..•

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
El

ia
s 

G
on

zá
le

z 
M

an
so

 
....

...
...

....
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

.

•£
>.

 
C

ar
lo

s 
R

et
ue

rt
a 

Sá
nc

he
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

..
:p 

R
ic

ar
do

 
Sa

ns
 

C
as

ta
ño

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
.

D
a

 
M

an
ue

la
 

B
ru

si
 

A
i-m

az
as

 
y 

ot
ra

 
(H

.) 
...

...
...

...
...

.
■ 

¡D
.1 

Jo
se

fi
na

 
Za

fr
a 

G
av

ilá
n 

i.V
j 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D 

1 
M

ar
ía

 
M

ár
qu

ez
 

de
l 

Po
rti

llo
 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

*O
A 

Am
a 

SO
to 

Pé
re

z 
(V

.) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

^H
ué

rf
an

as
 

F
er

ná
nd

ez
.d

e 
la 

S
al

am
an

ca
 

..
.!

...
...

...
...

...
D

.a 
An

a 
M

uñ
oz

 
Ló

pe
z 

(V
.) 

...
...

....
...

.;.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

DA
 

C
on

ce
pc

ió
n 

B
or

di
llo

 
V

ill
al

ob
os

 
(H

.) 
...

...
...

...
...

.
DA

 
A

lic
ia

 
A

co
et

á 
R

ui
z 

tV
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.:

...
iD

a 
C

ai
m

en
 

Fe
rn

án
de

z 
R

ui
z 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
.

D
a

 
M

ar
ía

 
Jo

se
fa

 
Pa

u 
(H

.) 
...

...
...

...
...

...
.:

...
...

...
...

...
...

...
.

D
/ 

M
ar

ía
 

de
l 

C
ar

m
en

 
A

da
m

e 
Ja

én
 

(H
.) 

...
...

...
...

...
.

DA
 

C
ar

m
en

 
V

ic
en

te
-A

rc
hs

 
(H

.) 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

DA
 

Fr
an

ci
sc

a 
Ru

iz
 

Ja
m

bo
 

(H
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

a
 

xA
r.g

elT
S 

Sá
nc

he
z 

R
iv

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

/H
ué

rf
an

as
 

Co
s 

M
en

én
de

z 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
.. 

Fr
an

ci
sc

o 
E

sp
in

os
a 

Ji
m

én
ez

 
(.H

ijo
) 

...
...

...
...

...
...

..
D

a
 

Fl
or

a 
D

om
ín

gu
ez

 
Pó

rt
el

a 
(V

.) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

a
 

G
ab

ri
el

a 
G

ar
cí

a 
R

ui
z 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

a
 

Fr
an

ci
sc

a 
G

il 
de 

A
va

lle
 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

DA
 

C
at

al
in

a 
R

em
er

o 
N

ei
la

 
(V

.) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

DA
 

C
ar

m
en

 
G

ijó
n 

N
úñ

ez
 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
■ 

DA
 

M
ar

ía
 

dé
l 

Pr
ad

o 
D

ía
z 

(E
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

DA
 

R
af

ae
la

 
G

óm
ez

 
Ve

 r
ea

 
(V

.) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

DA
 

Is
ab

el
 

R
ub

ir
a 

O
rt

eg
a 

(V
A 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

a
 P

ila
r 

B
ea

m
úd

ez
 

A
rt

al
 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
"D

a
 

Lu
cí

a 
C

ar
rio

n 
O

rt
iz

- 
(V

.) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

a
 N

ar
ci

sa
 

Fe
rn

án
de

z 
N

av
ar

ro
 

(V
.) 

...
...

....
...

.-.
...

...
..

D
a

 
A

su
nc

ió
n 

*R
áb

ad
as

 
M

uñ
id

o 
(E

.) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
*D

a
 

C
ar

m
en

 
B

la
nc

o 
Ta

ló
n 

(E
.) 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
'D

a
 

A
nt

on
ia

 
C

eb
ei

ra
 

de 
la:

 
C

ru
z 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

V
P

a
 

M
ar

ía
 

Lu
is

a 
Co

oo
s 

Sá
nc

he
z 

(H
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

a
 

Fe
lis

a 
O

se
s 

G
an

uz
a 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

DA
 

C
ar

m
en

 
D

el
ga

do
 

Sá
nc

he
z 

(V
A 

...
...

.-..
...

....
...

...
...

...
D

a
 P

ila
r 

G
az

te
lu

m
eh

di
 

A
lía

m
ir

a 
(V

.) 
...

...
...

...
...

...
..

.

D
a

 
R

os
a 

N
og

ue
ir

a 
Pé

re
z 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
iB

ué
rf

an
os

 
'B

ra
vo

 
M

or
an

te
 

...
...

...
...

...
..

..
..

..
..

...
...

...
...

...
...

H
ué

rf
an

os
 

O
as

ft,
vr

nb
iri

 
’P

&
'.á

m
 

. 
, 

...
...

...
..



N ú m . 6 7 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   2 0 1 5

M
ál

ag
a»

..
M

ac
uñ

d.
 

Va
iL

em
cia

.
C 

Ác
er

es
.

Za
m

or
a.

¡M
ad

ri
d.

Ga
l a 

ru
an

ca
.

M
ad

ri
d.

Va
le

nc
ia

,.
Ai

ic
an

f.e
.

Pa
te

nc
ia

.
M

ál
ag

a.
Za

ra
go

za
.

Za
 r

ag
oz

a.
 

M
ál

ag
a.

O
vi

ed
o

Bu
rg

os
.

Te
ru

el
.

B
ur

go
s.

M
ad

ri
d.

Al
te

ar
 

te
.

La 
Co

r 
uñ

a,
 

A
lm

er
ía

.
M

ad
ri

d.
M

ad
ri

d.
V

al
en

ci
a,

O
vi

ed
o.

La
 

Co
r 

uñ
a.

 
B

ar
ce

lo
na

.
La 

Ce
 r

uñ
a.

B
ar

ce
lo

na
.

M
ac

ir
id

.
M

ad
ri

d.
M

ad
ri

d.
Lu

go
. 

•
V

al
en

ci
a 

La 
Co

re
 ñ

a,
 

M
ad

ri
d.

Cá
 c

ar
es

.
M

ad
ri

d.
M

ad
ri

d.
M

ad
ri

d.
| M

ad
ri

d.
'»B

ar
ce

lo
na

, 
j A

lic
an

co
. 

¡B
ar

ce
lo

na
. 

•A
la

va
.

C
ád

iz
, 

j M
ad

ri
d.

iC
ád

.z 
(M 

el 
ill

a)
, 

N
av

ar
ra

. 
M

ad
ri

d.
M

ad
ri

d.

(1)
 

• L
as

 
in

ici
al

es
 

pu
es

ta
s 

a 
co

nt
in

ua
ci

ón
 

de 
los

 
ap

el
lid

os
 

si
gn

if
ic

an
: V

, 
vi

ud
a;

 
H

r 
hu

ér
fa

no
; 

es
po

sa
*

30
-1

1-
40

11
- 

8-
43

4- 
4-

43
12-

 
8-

36
 

27
- 

8-
43

8-
10

-4
3 

7- 
5-

43
16

-1
2-

42
 

20
- 

4-
42

 
11

-1
0-

42
17

- 
5-

41
26

- 
3-

37
27

- 
9-

36
 

16
- 

9-
85

 
16

- 
9-

36
2- 

8-
36

 
10

- 
7-

42
3- 

3-
42

22
- 

8-
42

 
6- 

9-
43

16-
 

7-
42

 
30

- 
5-

42
18

- 
3-

40
23

-1
0-

43
 

23
- 

7-
43

18
-1

2-
36

 
16-

 
8-

36
13

- 
4-

42
2- 

2-
37

 
27

- 
8-

43
5- 

9-
42

26
- 

6-
43

3- 
4-

40
 

13
- 

9-
36

 
20

- 
7-

41
 

13
-1

0-
43

 
*9-

 
8-

43
20

- 
4-

42
21

- 
6-

43
27

- 
2-

39
19

-1
1-

43
 

29
- 

2-
43

 
25

-1
0-

41
 

16
- 

6-
43

 
27

- 
9-

36
 

21
- 

8-
43

 
19

-1
0-

43
 

19
- 

4-
43

5- 
1-

41
 

29
- 

8-
37

3- 
9-

36
4- 

5-
42

 
10

-1
1-

43

3.
1 

pa
rte

 
j 

4.
50

0,
00

T.
 

m
ín

im
a 

•15 
po

r 
10

0.
...

 | 
4.

54
3,

06
T.

 
M

ín
im

a 
Tr

an
sm

is
ió

n 
Tr

an
sm

is
ió

n 
4.

' 
pa

rte
 

15
.0

00
.0

0 
¡3

.a 
pa

rte
 

.. 
3.

25
0,

00
3.

a 
pa

rt
e .

....
. 

3.
75

0.
00

15 
po

r 
10

0.
...

 
3.

92
5.

89
4.

a 
pa

rt
e..

....
 

12
.0

00
,0

0
E

xt
ra

or
di

na
ri

a 
3.

a 
pa

rte
 

! 
3.

50
0,

00
 

T.
 

M
ín

im
a.

 
E

xt
ra

or
di

na
ri

a 
E

xt
ra

or
di

na
ri

a 
3.

a 
pa

rte
 

3.
50

0.
00

 
4 

a 
pa

rte
 

8.
40

0.
00

,3
.a 

pa
rte

 
...

. 
1.

50
0.

00
M

av
or

 
...

...
...

. 
8.

00
0.

00
4 

» 
pa

rte
 

13
.2

00
.0

0
4.1

 
pa

vt
<» 

8.
00

0.
00

¡M
ita

d 
...

...
...

.. 
1.

00
0.

00
jg 

a 
pa

rte
 

.. 
. 

6.0
00

 
00

3.
» 

pa
rt

e.
....

. 
3.

50
0.

00
E

xt
ra

or
di

na
ri

a
E

xt
ra

or
di

na
ri

a.
3 

* 
pa

rte
 

.. 
4.

00
0.

00
3 

 ̂
pa

rt
e.

....
. 

3.
25

0,
00

T.
 

m
ín

im
a

4 
a 

pa
rte

 
! 

14
.4

00
,00

Tr
an

sm
is

ió
n

Tr
an

sm
is

ió
n

M
ay

or
 

...
...

...
. 

4.
GO

O.O
O

3 
a 

pa
rt

e.
...

.. 
2.

00
0.

00
3 

a 
pa

rte
 

3.
00

0,
00

3.
a 

pa
rt

e .
....

. 
3.

25
0,

00
3.

a 
pa

rt
e.

....
. 

1.
27

7,
50

4 
a 

pa
rte

 
. 

9.
60

0,
00

 
3.

a 
pa

rt
e..

....
 

3.
50

0.
00

M
áx

im
o.

Po
r 

el 
su

eid
o 

7.
20

0,
00

 
Tr

an
sm

is
ió

n 
15 

po
r 

10
0.

...
! 

3.
98

6,
11

 
Ex

tr
ao

rd
in

ar
ia

 
.

3 
1 p

ar
te

...
. 

5.
00

0.
00

 
15 

po
r 

10
0.

:; 
4.

13
3.

32
 

3 
a 

pa
rt

e 
3.

75
0.

00
 

¿ 
a 

pa
rte

 
12

.8
00

.0
0 

«I
a 

pa
rte

 
.. 

8.
90

0.
00

 
E

xt
ra

or
di

na
ri

a.
T.

 
M

ín
im

a 
3.*

 
pa

rt
e 

.( 
2.

00
0,

00

1.
50

0.
00

1.
50

0.
00

 
68

1,
45

1.
50

0.
00

 
1.

16
6,

66
 

3 
000

 ,
90

3.
75

0.
00

1.
08

2.
33

1.
25

0.
00

 
. 

53
8,

87
3.

00
0.

00
3.

25
0.

00
 

1.
16

6,
66

1.
50

0.
00

3.
25

0.
00

 
3 

25
0.

00
 

1.
16

6.
66

 
2 

10
0.

00
50

9.
00

2.
00

0.
00

3.
30

0.
00

 
2.

00
0,

00
50

0.
00

 
2.

00
0.

00
 

1.
16

6,
66

 
6,

00
0.

00
5.

00
0.

90
1.

33
3.

33
1.

08
3.

33
1.

50
9.

00
3.

60
0.

00
 

3.
75

0.
 C-

0
1.

75
0.

00
1.

09
0.

00
 

66
G.

66
' 

1.
00

0.
00

 
1.

08
3.

23
 

42
5.

33
 

2.4
00

 
00

 
1.

16
6.

66
5.

09
0.

00
2.

00
0.

00
 

2.
18

7.
50

59
7.

92
 

5 
00

0.
00

 
1.

66
6.

66
 

61
9.

99
1.

25
0.

00
3.

20
0.

00
2.

22
5.

00
3.

00
9.

00
 

1 
500

 
00

66
6,

66

Ca
rt

er
o 

....
...

...
...

-•..
...

...
...

...
...

...
....

...
Ag

en
te

 
Ir

w
. 

y 
Vi

gi
la

nc
ia

 
...

...
...

.
Ca

r 
ter

o 
Ur

ba
mo

 
...

...
...

...
...

...
...

..
Fu

nc
io

na
ri

o 
de 

Co
rr

eo
s 

...
...

...
...

Ag
en

te
 

Vi
gi

la
nc

ia
 

...
...

...
...

....
...

..
Of

ici
al

 
Se

cr
et

ar
ía

 
Se

na
do

 
...

...
..

Ca
te

dr
át

ico
 

...
...

...
...

...
.. 

....
...

Gu
ar

di
a 

de 
Se

gu
rid

ad
 

....
...

...
...

...
Ag

en
te

 
Ju

di
ci

al
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Po

rt
er

o 
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ay

ud
an

te
 

Ob
ra

s 
Pú

bl
ica

s 
....

..
Gu

ar
di

a 
As

al
to

 
...

...
...

...
...

...
....

....
Ca

rte
ro

 
U

rb
an

o 
. 

...
...

...
...

...
...

...
.

jef
e 

Co
re

ro
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

....
.••

•
Gu

ar
di

a 
Se

gu
rid

ad
 

....
...

...
...

...
Gu

ar
di

a 
de 

Se
gu

rid
ad

 
...

...
...

...
..

Ca
pa

ta
z 

G
ua

rd
er

ía
 

....
...

...
...

...
...

...
.

Ar
qu

ite
ct

o 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Gu

ar
di

a 
Se

gu
r-

c/d
 

. 
....

...
...

...
...

..
Je

fe 
N

gd
o.

 
1.

a 
G

ob
er

na
ci

ón
 

...
Je

fe 
de 

Te
lé

gr
af

os
 

...
...

...
...

..•
•••

;
So

br
es

ta
nt

e 
Ob

ra
s 

Pú
bl

ica
s 

•••
Gu

ar
di

a 
de 

Se
gu

rid
ad

 
...

...
...

...
...

Of
tc

ia
l 

1.°
 

G
ob

er
na

ció
n 

...
...

...
.

Ag
en

ite
 

de 
In

ve
st

ig
ac

ió
n 

...
....

...
Of

ici
al

 
Te

lé
gr

af
os

 
...

...
...

...
...

....
...

Sa
rg

en
to

 
Se

gu
rid

ad
 

...
...

...
...

...
...

Gu
ar

di
a 

Se
gu

rid
ad

 
:..

...
..

Of
ici

al
 

Ed
uc

ac
ió

n 
N

ac
io

na
l 

...
Je

fe 
Ad

m
ón

. 
A

du
an

as 
...

...
...

...
M

in
ist

ro
 

T.
 

Cu
en

ta
s 

...
...

...
...

...
...

Ca
bo

 
Se

gu
rid

ad
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ca

rt
er

o 
Ur

ba
no

 
....

...
...

...
...

....
...

Ce 
lad

cir
 

Pr
isi

on
es

 
...

...
.• • 

....
...

...
...

Gu
ar

di
a 

Se
gu

rid
ad

 
...

...
...

...
...

...
.

Gu
ar

di
a 

Se
gu

rid
ad

 
...

...
....

...
...

...
..

Gu
ar

da
 

Pa
tr

im
on

io
 

...
...

...
...

...
...

.
Su

bd
ir

ec
to

r 
Pr

isi
on

es
 

...
...

...
...

...
Ca

rt
er

o 
U

ib
an

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
M

in
ist

ro
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Je
fe 

de 
Pr

isi
on

es
 

...
...

...
...

...
...

.
Je

fe 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

1.
a 

•••
Su

ba
lte

rn
o 

de 
Co

rr
eo

s 
....

...
...

.'
M

éd
ico

 
(F

or
en

se
 

....
...

...
... 

...
...

...
.

Ca
rt

er
o 

Ur
ba

no
 

...
...

...
...

...
...

...
..

Po
rí 

éro
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Al
gu

ac
il 

...
...

...
...

.:.
....

...
...

...
...

...
...

...
M

ag
is

tr
ad

o^
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

In
té

rp
re

te
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Su

bd
ire

ct
or

 
Pr

is
io

ne
s 

...
...

...
...

...
...

Gu
ar

di
a 

de 
Se

gu
rid

ad
 

...
...

...
....

.
Al

gu
ac

il 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

V 
--- 

,̂7 
'

4$
IU

!ér
.fa

no
 

M
or

en
o 

Ca
se

ro
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
•-..

•..
...

..
So

le
da

d 
Ta

pi
a 

Ca
lle

ja
 

(V
.) 

...
...

...
....

...
...

....
...

...
...

.
An

ge
la

 
Sa

n 
tay

a 
DO

si 
(V

.) 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Vi
ct

or
ia

 
Hi

er
a 

pi
ca

do
 

(V
.)-

 .
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.

n
D

.j 
M

ar
ía 

Ro
jo 

Ro
dr

íg
ue

z 
(H

.) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
£}

j 
Ca

rm
en

 
de

l 
Re

sa
l 

Zu
bi

au
r 

íH
.) 

...
...

...
...

...
...

D
.’ 

M
ar

ía
 

be 
las

 
Ca

nd
el

as
 

Ro
dr

íg
ue

z 
(V

.) 
...

...
..

ID
.1 

Pe
re

gr
in

a 
M

ar
tín

ez
 

Ce
rr

ión
 

(V
.) 

....
...

...
...

...
...

..
H

ué
rf

an
os

 
Ll

op
is 

Za
ba

lio
s 

(V
j 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

53
.a 

Pc
itr

on
ila

 
Ga

rc
ía

 
Pé

re
z 

<V
.) 

....
....

.-
...

...
...

...
...

...
.

P 
1 

Do
lo

re
s 

M
at

ó 
Co

rr
ed

or
 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

P
j 

Ri
ta

 
Ló

pe
z 

D
um

in
gu

cz
 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
D

.‘ 
In

oc
en

cia
 

Se
rr

an
o 

Ab
ad

ía
 

vV
.) 

...
...

...
...

...
...

...
.

13
.a 

Ca
ta

lin
a 

M
es

a 
Ru

ed
a 

«V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

. 
1 

Co
va

do
ng

a 
M

ija
re

s 
Sa

nt
ia

go
 

(V
.) 

....
...

...
...

...
...

p
.' 

Te
óf

ila
 

de 
Pe

dr
o 

de 
Pe

dr
o 

i.V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
53

.a 
Te

re
sa

 
To

m
ás

 
Ba

ñe
ra

* 
(V

j 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

• 1
3.

a 
A

ng
el

es 
Ló

pe
z 

Bo
to 

(V
. ) 

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.
•J

O.
1 

Ju
lia

 
Ca

rp
in

te
ro

 
Ga

rc
ía

 
(H

j 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
•■£

>.*
 

M
at

ild
e 

Tu
ró

n 
Sá

nc
he

z 
(V

.j 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

 ’ 
Jo

se
fa

 
Se

l j
as 

Ca
ba

llo
s 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

H
ué

rf
an

as
 

G
ar

cía
 

Ga
lla

rd
o 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

DA
 

M
an

ue
la

 
Ló

pe
z 

Co
rtó

n 
(V

.) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
•íp

/ 
Hi

la
ria

 
Ni

et
o 

Al
zu

ri 
V̂.

) 
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ro
sa

 
M

ar
tín

 
Vi

ce
nt

 
(H

.) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

;..
.

£>
.*■

 M
ar

ía
 

M
or

en
o 

Tc
ba

r 
(V

.) 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
.’ 

M
ar

ía
 

de 
les 

D
ol

or
es

 
Am

tn
di

 
(E

.) 
...

...
...

...
..

D
.1 

G
ab

rie
la

 
M

ea
r 

Ga
ra

zo
 

íV
.) 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
.a 

Am
al

ia
 

de
l 

Co
nd

e 
Ga

rc
ía

 
y 

ot
ro

s 
íV

. 
y 

H
.).

..
O.

 • 
Ro

ge
lia

 
M

on
as

te
rio

 
Va

le
.ro

 
(V

.) 
...

...
...

...
...

...
...

.•
JD

.* 
Ro

sa
 

M
un

té
 

Ca
st

añ
o¿

 
i.V

.) 
...

'..
...

...
...

...
...

...
...

....
..

D 
Bl

an
ca

 
Sá

ez
 

a€ 
Qu

eja
 n

a 
i.H

.j 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

H
r.c

rí
an

os
 

Ro
m

er
a 

M
uñ

oz
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

' D
. ’ 

M
ar

ga
rit

a 
Ba

rb
a 

Fe
rn

án
de

z 
•; V

.> 
...

...
...

...
...

...
.

Du
 

Jo
se

fa
 

Pé
re

z 
Lá

ca
rr

?. 
<H

.) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
ID

.1 
Do

 .
llo

res
 

M
ot

a 
M

ar
tín

ez
 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

••
£}.

’ 
Jo

se
fa

 
Ca

rr
ei

ra
 

Pe
ón

 
(V

.) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

. 1
3.

1 
Pe

tra
 

Yo
nt

e 
Ar

rib
as

 
(V

.) 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

'D
.a 

M
an

ue
la

 
Pé

iC
-z 

-O
jal

bo
 

(V
J 

...
...

...
...

...
...

...
...

....
..

,D
j 

D
ol

or
es

 
Bo

qu
et

 
Vi

ia 
¡H

.) 
....

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.. 
(

D
. 

M
ar

ía
 

Be
ce

rr
a 

H
er

rá
iz 

(H
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
,

';D
.a 

M
er

ce
de

s 
Ib

áñ
ez

 
Ra

ng
el

 
(Hr

í 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
,

.D
.1 

M
ar

ía 
de 

los
 

Do
ol

re
s 

M
es

t-r
e 

Pe
ón

 
(H

J 
...

...
...

. 
|

.'D
. 

M
ar

ía
 

Gá
ne

la 
cz 

Az
na

r 
(V

.) 
...

...
....

...
...

...
...

...
...

....
. 

.
D.

 * 
Fl

or
en

tin
a 

Sa
nt

ac
an

a 
(V

.) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

;! 
M

ar
ga

rin
a 

La
rr

au
ri

 
(V

.) 
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
:

D
. ’ 

Is
ab

el
 

Po
zo

 
Gó

m
ez

 
(V

.) 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
,

’D 
* 

M
ar

ía 
de

il 
Ca

rm
en

 
Ro

dr
íg

ue
z 

\Y
.)

 
-...

...
...

...
...

...
...

D
.1 

Al
ej

an
dr

a 
G

ue
rr

er
o 

Ca
rr

ill
o 

;VJ
 

....
...

...
...

...
...

. 
í

D
.1 

M
ar

ía
 

Ci
m

or
ra

 
M

ar
qu

et
a 

(V
.? 

..
..

..
..

..
...

...
...

...
.

D
.a 

JO
se

fa 
H

ier
ro

 
Ca

rn
ice

ro
 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
lDr

í 
Co

nc
ep

ció
n 

Ga
rc

ía
 

Al
on

so
 

(V
.) 

....
...

...
...

...
...

...
...

.i



P á g i n a  2 0 1 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7  m a r z o  1 9 4 4
Te

so
re

ría
 

en 
qu

e 
se 

do
m

ic
ili

a 
el

 
pa

go

M
ad

ri
d.

Ja
én

.
S.

 
c.

 
T

en
er

ife
M

ad
rid

.
P 

de 
M

al
lo

rc
a 

Se
vi

lla
.

Se
vi

lla
.

V
al

la
do

lid
.

C
ór

do
ba

.
Lu

go
.

B
ar

ce
lo

na
.

B
ar

ce
lo

na
,

M
ur

ci
a.

V
al

en
ci

a.
M

ad
ri

d.
C

ác
er

es
.

V
al

en
ci

a,
M

ad
ri

d.
M

ad
ri

d.
M

ad
ri

d.
M

ad
rid

.

Ci
uo

ad
 

R
ea

l. 
Ci

uo
ad

 
R

ea
l. 

Ci
uo

ad
 

R
ea

l. 
Ci

uo
ad

 
R

ea
l. 

Ci
uo

ad
 

R
ea

l, 
Ci

uo
ad

 
R

ea
l. 

Ci
uo

ad
 

R
ea

l. 
Ci

ud
ad

 
R

ea
l. 

Ci
uo

ad
 

R
ea

l.

Fe
ch

a 
de 

qu
e 

ar
ra

nc
a 

el
 

pa
go

2-
11

.4
,3

2-
11

-4
3

6-
12

-4
3

6-
12

-4
3

6-
12

-4
3

9-
.I2

-4
3

9-
12

-4
3

11
-1

2-
43

13
-1

2-
43

13
-1

2-
43

13
-1

2-
43

13
-1

2-
43

13
-1

2-
43

14
-1

2-
43

14
-1

2-
43

15
-12

-4
3 

j 1

11
-1

1-
43

 
'

7-
11

-4
3 

::
8- 

8-4
3 

¡ 
1- 

7-4
3 

! 
1- 

9-4
3 

¡
25

- 
9-4

3 
: 

25
- 

9-4
3 

: 
8-

10
-4

3 
21

-1
1-

43
 

:

Su
el

do
re

gu
la

do
r

Pe
se

ta
s

3.
25

0.
90

1.
00

0.
90

2.
50

0.
90

 
1.

20
0.

00
3.

50
0.

00
2.

55
5.

00
2.

55
5.

90
4.

08
0.

00
3.

25
0.

90
1.

60
0.

00
4.

38
0.

00
5.

00
0.

00
4.

00
0.

00
 

' 7
50

,0
0

3.
25

0.
00

4.
00

0.
90

P
E

N
S

I
O

N
E

S
 

R
E

M
U

N
E

R
A

T
O

R
I

A
S

i

Po
r

ce
nt

aj
e

¡2,
50

 
m

es
ad

as
 

¡5 
m

es
ad

as
...

. 
¡5 

m
es

ad
as

...
. 

¡5 
m

es
ad

as
...

. 
5 

m
es

ad
as

...
. 

2 
m

es
ad

as
...

. 
i5 

m
es

ad
as

...
. 

ó 
m

es
ad

as
...

. 
:3,

5o
 

m
es

ad
as

 
m

es
ad

as
...

. 
¡2,

50
 

m
es

ad
as

 
5 

m
es

ad
as

...
! 

¡5 
rm

s.
 g

 s
..

¡5 
m

es
ad

as
...

. 
¡3,

50
 

m
es

ad
as

 
¡3 

m
es

ad
as

...
.

2.5
0 

di
ar

io
s.

.
2.5

0 
di

ar
io

s.
.

2.5
0 

di
ar

io
s.

.
4.5

0 
di

ar
io

s.
. 

•2,
50

 
di

ar
io

s.
.

2.5
0 

di
ar

io
s.

.
2.5

0 
di

ar
ia

s.
. 

.2,
50

 
di

ar
io

s.
. 

■T
,50

 
di

ar
ia

s.
.

du
da

.

Pe
se

ta
s.

Im
po

rte
 

de
l

E
M

P
L

E
O

 
                      ha

be
r 

pa
si

vo
 

D
EL

 
C

A
U

S
A

N
T

E
 

—
Pe

se
ta

s

\1
 

E
S

A
D

A
.

S

G
ua

rd
ia

 
Se

gu
rid

ad
 

...
...

...
...

...
...

...
j 

94
7,

90
Ca

rte
ro

 
U

rb
an

o 
....

...
...

...
...

... 
1 

41
6,

65
Pe

ón
 

Ca
m

in
er

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

i 
1 

04
1,

65
Po

rte
ro

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

50
0,

00
Su

ba
lte

rn
o 

Co
rre

os
 

...
...

...
...

...
 

1.
45

8,
30

Pe
ón

 
Ca

m
in

er
o 

....
...

...
...

:..
...

...
...

.. 
42

5,
82

iP
eó

n 
Ca

m
in

er
o 

..
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

1.
96

4,
55

¡A
lc

ua
ci

il 
Ju

zg
ad

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

1.
70

0,
00

•G
ue

rd
ia

 
Se

et
uu

da
d 

...
...

...
...

...
...

. 
' 

94
7.

90
O

rd
en

an
za

 
T

el
ée

rr
ío

s 
...

...
...

...
...

 
66

6,
65

iP
eó

n 
Ca

m
in

er
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

91
2,

50
'¡A

yu
da

nt
e 

O
br

as
 

Pu
on

ca
g 

...
...

...
. 

2.
08

3,
33

G
ua

rd
ia

 
do 

Pr
is

io
ne

s 
...

...
...

.. 
. 

1.
66

6,
65

¡A
ge

nt
e 

Vi
gi

la
nc

ia
 

...
...

...
...

...
...

. 
31

2,
50

¡G
ua

rd
ia

 
Se

gu
rid

ad
 

...
...

...
...

...
 

94
7,

90
(•P

or
ter

o 
....

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

1 
00

0,
00

D
O

T
E

S

. I
ng

en
ie

ro
 

....
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

1.
50

0,
00

. 
Po

ne
ra

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

41
6,

67
In

ge
ni

er
o 

Ca
m

in
os

 
....

...
...

...
...

...
. 

60
0,

00
O

fic
ia

! 
5.°

 
M

in
as

 
Al

m
ad

én
 

., 
62

5,
90

 
In

ge
ni

er
o 

ce 
M

in
as

 
...

...
...

...
...

...
 

50
0,

00

O
br

er
o 

re
tir

ad
o 

M
a 

A,
 

....
...

...
...

.. 
90

0,
90

Idé
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

! 
90

0.
00

Idé
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
..¡ 

90
0,

90
Idé

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
 

5^
0,

00
Idé

m 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..9
00

,9
0

Idé
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

j 
90

0.
00

Idé
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

’ 
90

0.
00

Idé
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

¡ 
90

0.
00

Idé
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

! 
54

0.
00

e 
1 

ap
el

lid
os

 
si

gn
ifi

ca
n:

 
H

, 
hu

ér
fa

no
; 

V
,

R
E

S
U

 
M 

E'
 X

N
O

M
B

R
E

 
Y 

A
P

E
L

L
ID

O
S

 
(i

)

.O
.4 

M
an

ue
al

 
Ca

m
ac

ho
 

Lu
ce

nd
o 

(V
.) 

..
.̂..

...
..

H
ué

rfa
na

s 
Ló

ne
z 

T
ob

ar
le

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

a 
V

al
en

tin
a 

¿e 
la 

Ro
sa

 
To

rre
s 

(V
.).

...
...

...
...

...
..

.
D

a 
Lc

-re
nz

a 
Vi

se
rd

a 
Ar

rib
as

 
(V

.) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

iLA
 

M
ar

ía
 

Pl
as

el
la

 
Sa

la
 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
DJ

 
El

oí
sa

 
Ri

nc
ón

 
Pa

la
ci

o*
 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
O

.1 
M

ar
ía

 
R-

os
so

 
Al

có
n 

IV
.) 

...
...

...
...

.:
...

...
...

...
...

...
...

..
D

a 
Cl

ar
a 

D
om

ín
gu

ez
 

M
on

te
ro

 
(V

.) 
...

...
...

...
...

...
...

.
D

a 
Ca

ta
lin

a 
Es

pe
jo

 
Dí

az
 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

• D
.1 

M
ar

ía
 

de
l 

Am
pa

ro
 

Va
re

ta
 

M
ou

riz
 

(H
A 

...
...

.
D

a 
M

ar
ía

 
de 

los
 

D
ol

or
es

 
Ro

ca
 

Al
em

a 
ny 

(.V
.) 

...
D

a 
M

er
ce

de
s 

To
lcs

a 
Co

lo
m

cr
 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
....

.
30

.a
 M

nu
a 

G
il 

M
or

al
es

 
(V

.) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
,D

.4 
An

to
ni

a 
To

rre
s 

M
en

gu
a!

 
(H

.) 
....

...
...

...
...

...
...

D 
* 

Vi
ce

nt
a 

So
oe

ña
 

Fe
rn

án
de

z 
(V

.) 
...

...
...

...
...

...
...

...
D

a 
Ju

an
a 

Ca
m

be
 r

o 
Jim

én
ez

 
(V

.) 
...

...
...

...
...

...
'...

...
..

D
a 

Em
ili

a 
R

iv
er

a 
Ta

lén
-s 

(H
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

a 
An

ge
la

 
su

ár
ez

 
G

ar
cí

a 
(H

.) 
...

...
...

...
...

...
.-..

...
...

.
D5

 
A

ng
el

es 
Pé

re
z 

de 
M

uñ
oz

 
(H

.) 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

'D
a 

M
or

ía
 

Lu
isa

 
G

ar
cí

a 
.Sa

n 
M

ar
tín

 
(H

.) 
....

...
...

...
..

• «
Da

 M
ar

ía
 

de 
las

 
M

er
ce

de
s 

de 
Or

uc
t-e

 
(H

.) 
...

...
...

.

O 
Cá

r.d
 

do 
M

ar
tín

 
Jo

rd
án

 
...

...
...

...
...

...
.. 

...
..

D 
T

om
ás

 
Ca

no
 

Co
nc

ha
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

,D
. 

Al
be

rto
 

Eu
ge

ni
o 

Za
m

or
an

o 
Ac

eb
éd

o 
...

...
...

...
...

...
D

. 
Jo

sé
 

Le
op

ol
do

 
. C

al
de

ró
n 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

jD
. 

Lu
is 

Pe
dr

o 
G

al
le

go
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

D 
An

as
ta

si
o 

C
ar

re
te

ro
 

An
ge

l 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

;D 
G

er
ar

do
 

D
om

in
-so

 
N

ch
ar

ro
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

At
 ii

r 
no 

Ju
ra

do
 

M
ili

ne
ro

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
..

O.
 

Fé
lix

 
Bl

as
co

 
Ro

qu
e 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

..
(1)

 
La

s 
in

ic
ia

le
s 

pu
es

ta
s 

a 
co

nt
in

ua
ci

ón
 

d



N ú m . 6 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 0 1 7

33
.1

23
.3

0 
8.

00
0.

01
1.

50
0.

00
 

16
0.

92
0,

0*
5

18
9.

48
8 

34 
. 

20
5.

82
8.

10
16

.0
92

.3
0 

3.
64

1.
67

7.
38

0.
00

59
5.

97
3,

72

Im
po

rt
an

 
la

s 
pe

n
si

on
es

 
de

l 
M

a
g

is
te

ri
o

..
...

...
...

...
...

..
Id

em
 

m
es

ad
as

 
de

l 
M

a
g

is
te

ri
o

 
..

..
..

..
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
..

Id
em

 
do

te
s 

de
! 

M
a

g
is

te
ri

o
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

 
ju

b
il

ac
io

n
es

 
de

l 
M

ag
is

te
ri

o
...

...
...

...
...

...
...

...
-..

...
...

.
Id

em
 

ju
b

il
ac

io
n

es
 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
..

.

Id
em

 
pe

n
si

on
es

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
...

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

Id
em

 
m

es
ad

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

 
do

te
s 

...
...

...
...

...
..

..
..

..
..

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..*

...
...

...
.

Id
em

 
p

en
si

on
es

 
vi

ta
li

ci
as

 
de

l 
T

es
or

o 
..

..
•..

...
...

...
...

...
..

T
o

ta
l.

...
..

-
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

M
ad

ri
d 

18 
de

 
le

br
er

o 
de 

19
44

.—
E[

 
D

ir
ec

to
r 

ge
n

er
al

, 
Fe

de
ri

co
 

G
. 

G
or

or
d

o.

Continuación a la ampliación al anun
cio de extravío de cupones de la 
Deuda de las emisiones y vencim ien
tos que se mencionan (12). Publica
das las anteriores en el B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL ESTADO en los d ía s  
25 a 29 de febrero ú ltim o y 1 a 6 de 
marzo actual.

Factura número 377, de Deuda 
Amortizare al ó ¡por 100, omisión I9r27, 
con impuesto, vencimiento 15 die no
viembre de 1938;

Serie A, números 295.509 al 11, 
296.204 al 9, 296T254, 296.257, 296.492, 
206.602 al 29*6.656 al í5»9, 296.605 al 
99, 2i96.705, 290.9*13, 297.047, 2*98.569, 
299.632 ail 34, 300.0'69, 212.788, 213.814, 
313.827 al 31, 313.978, 343.987, 225.876, 
325.877 y. 78, 325.917 al 21, 322.156, 
332.360, 322.586 al 87, ■ 3¡33;2'62 y 63, 
333.983 y 34, 334.903 , 234.987 y 88, 
335.073 al 84, 335.098, 325.917 y 18,
337.070 ai 73, 342.400 al 2, 345.883, 
245.955 y 56., 249.649, 349.676, 250.734 
y 35, 258.479 y 80. .

Serie B, números 2.46*9, 7.786, 9.311. 
18.295, 20.557 y 58, 22.125 y 26, 24.255, 
24.777 y 78, ‘ 24.780, 29.018 y 49̂
31.399, 31.845 y 46’, 32.063, 33.621,
33.986 , 23.943 , 34.681 y 82, 35.883,
37.583, 44.572, 45-204 al 9; 4*8.302.

1 55.972, 58.520, 59.293 al 98, 59.427,
64.209, 70.150, 77.331 ai 33, 88.010 al 
18, 88.958, 89.008, 90.459 a 61, 90.638, 
95.447 al 49, 96.358 y 59, 06.759, 98.674,
107! 05-8, 107.685.

Serie C, ¡números 4.706 y 7, 5.974, 
7.113, 9.558, 9.994, 19.576, 20.822,
20.939, 24.173 al 76, 24.483, 24.559,
25.274 al 79, 25.304, 26.7215, 26.85*6,
26.892 al 905, 29.147 y 48 , 29.200 y 1. 
29.236 a l 46, 30.215, 3*1.368 ,34.716 di 
18. 34.867, 43.723, 52.703, 53.945,
55.502, 55.513, 56.487 a i 89, 57.500,
60.099, 60.231 y 32, 61.3*96, 66.056 al 
58, 66.453 y 54 , 72.139 , 73.800 y 801, 
73.996 y 97, 75.622. 80.043 a>l 62.

Serie D, números 33*4, 8.252, 10.498, 
11.181 y 82, 11.2&5.

Serie E, números 1,654 y 55, 6.475, 
7.887 y 88, 7.890.

Serie F, números 3.706, 3.794.

•  # #

Factura número 378, de Deuda
Amortizarle al 5 por 100, emisión 
1927, vencimiento 15 de noviembre de 
1938:

Serie A , . números 364.023 , 364.125, 
364.473 , 364.666 al 8, 364.677 y 8>
365.555 y 6, 367.264 al 7. 367.370 y  1,
367.514 y 5, 367.942 y 3 , 367.975 y 6.
368.012 al 4 , 368.043 al 6, 368.238,
369.320 y 1, 377.841 al 58, 381.900,

382.555 385.898 al 918, 386.306,
386.382, 386.76*6, 386.928 al 30, 3&7.482 
ai 97. 390.14-9 al 55, 39*4.511, 387.202, 
402.055, 402.283 al 91, 406.0S7 al 9, 
409.977 al ¡86, 411.653 al 5, 416.005, 
416.536 y 7, 416.601 y 2, 416.626
417.21,1 y 2, 417.846, 422.0*52, 422.740
al 51.

Serie B, números 10.555, 108.065,
109.022 al 9, 109.058 y 9, 109.030 y 
31, 1*09.2G'5, 110.147 c.i 54, 113.098,'
113.315 al 24, ,113.331 y 2, 113.812,
113.8*34, 118.705, 123.075, 123.096
123.394 al 425, 126.180, 129.726,
130.000 130.034, 130.086, 132.429,
132.607’ al 10, 135.024, 135.244, 135.420 
y 31, 138.498 al 500, 138.508 ‘al 12, 
138.623, 138.724, 138.910,  ̂ 139.115 al 20, 
139.599’ 142.073, 142.925 y 6, 143.836, 
143.839, 14*5.575, 145.905, 145.923.

Serie C, números 80.844, 83.702 y 3, 
83.786, 83.796 al 8O1I, 86.867, 88.681,
93.218, 93.762 al 6, 94.690 al 4, 06.863 
y 4, 98.128, 101.974, 10*2.430 y 40,
102.765 al 7, 104.082 a i . 91, 104.918,
105.756 al 75, 105.780 a.] 84, 105.852 y
3 106.135. 106.266, 106.312 ai 25,
ñ o .889, 111,448, 113.34-2, 114.923/
115.061 V 2 , 1,15.288, 118.834 a i 6,
119.143, 23.134, 12*3.907, 124.916 al 9, 
125.488' ,125.518 al 23, 125.70*7, 126.088, 
128.178 al 87, 132.790, 133.164.

(C on tinuará ) 

M IN ISTE R IO  
DE EDUCACION N ACIO NAL

Tribunal de oposiciones a las cátedras 
de «Quím ica orgánica», de las Un i
versidades de Salamanca y Valencia

Señalando día y hora de presentación 
de opositores.

Habiéndose publicado en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO la ii&'ta 
definitiva de los aspirantes admitidos 
a las oposiciones arriba mencionadas 
y cumplidos los plazos y trámites & 
que se refieren los artículos 12 y 13 
del Reglamento vigente de oposicio
nes de 25 de junio de 195*1, asi como 
la forma de constitución c;el Tribunal, 
se convoca a los señores opositores 
para el día primero de abril próximo, 
a las cuatro de la tarde, en .el Salón 
de Grados de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Madrid, con 
el fin de dar cumplimiento al párra
fo  segundo del artículo T3 del men
cionado Reglamento, dándoles & cona 
cer en orden a la práctica de los dos 
últimos ejercicios.

-Madrid, 3 de marzo de 1944. — El 
Presidente'del Tribunal, Gonzalo Ca
lamita, /
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos 

y Señales Marítimas
Autorizando a doña Francisca Vich 

Castell para construir una terra
za, muro, escaleras, rampa varade
ro y otras otras en San Telmo, tér
mino de Andraitx, legalizándose las 
obras que, con tal fin allí ya posee.
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Balea
ras, a petición de doña Francisca 
Vich Castell, para construir un mu
ro, terraza, escaleras y una rampa 
varadero para embarcaciones aneno-, 
res en el lugar denota inado San Tel
mo, del término de Andraitx, .isla de 
Mallorca;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la 
vigente Ley de Puertos y el expedien
te ha sido tramitado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 69 y demás 
correspondientes del Reglamento pa-; 
ra su ejecución ;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya (presentado reclamación 
en contra, y la información oficial 
ha sido favorable al otorgamiento de 
la concesión;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a do que se pide 
y autorizar la ejecución le las obras 
solicitadas;

Considerando que la concesión de
be ser otorgada con carácter onero
so, esto es, sujeta al pago de un 
canon;

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto: Acce
der a lo que se pide, con las con
diciones siguientes:

V  Se autoriza a doña Francisca 
Vich Castell, para construir una te
rraza, muro, escaleras, rampa, vara
dero y otras obras en la zona iharí- 
.timo-terrestre del punto de costa de
nominado «San Telmo», en el tér
mino municipal de Andraitx, quedan
do legalizadas las obras ejecutadas 
con arreglo al proyecto suscrito por 
el Ingeniero de Caminos don Antonio 
Ochoa de. Retana, en 7 de abril de 
1942; no pudiéndose destinar los te
rrenos afectados ni las construccio
nes en ellos ejecutadas, a fines ni 
usos distintos a aquellos para que se 
otorga la concesión.

2.a Esta concesión se otorga en 
precario, sin plazo limitado, sin per

juicio de tercero, dejando a salvo el 
deiecho de propiedad y con sujeción 
ñ lo dititmeslo en la Ley de Puertos.

El concesionario abonará un 
canon de una peseta (1,00) anual 
•por metro cuadrado de superficie 
oc upada e dentro de la zona maríti
mo terrestre, pagadero por semestres 
adelantados en la Caja de la Junta 
de Obras del Puerto de Palma; este 
canon podrá ser revisado por acuer
do de la Administración.

4.* Las obras serán reconocidas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Baleares, en el plazo de tres meses, 
contados a partir de la fedha de la- 
presente concesión. El concesionario 
queda obligado a solicitar el recono
cimiento y a depositar en la Pagadu
ría de la misma el importe de su 
presupuesto, en tiempo y forma de 
modo que pueda ser verificado el re
conocimiento dentro del plazo seña
lado.

5/ Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatu
ra de Obras Públicas de Baleares e 
Ingeniero Director del Puerto de Pal
ma, obligándose el concesionario a I 
conservar las obras en buen estado.

6.a En caso necesario para la' de-- 
fensa, los Servicios dependientes del 
Ejército podrán ocupar las obras de 
referencia, así como disponer su de
molición total o parcial, sin que en 
ningún caso tenga el propietario de
recho a indemnización alguna, que
dando las. obras sujetas a las .dispo
siciones vigentes sobre construcciones 
en la (zona militar de Costas y Fron
teras. El concesionario queda obliga
do a entregar un ejemplar del pro
yecto en la Comandancia de Forti
ficaciones y Obras de (Baleares.

7.a El concesionario reintegrará la 
concesión con’ arreglo a .lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre, en,el 
plazo de un mes y antes de la fecha 
del reconocimiento final de las obras.

8.a El copoesioriário queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato de 
trabajo, accidentes del mismo, retiro 
obrero y demás disposiciones de ca
rácter social, así como también de
berá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Protección a la indus
tria nacional y a lo que afecta a ed- 
ta concesión del vigente Reglamento 
de Costas. y Fronteras, quedando, 
asimismo, obligado a respetar las ser
vidumbres de vigilancia litoral y sal
vamento.

9.a La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res, será causa de caducidad y, lie.

gado este caso, se procederá con 
arreglo a lo consignado en las cláu
sulas de la concesión y disposiciones 
aplicables sobre la materia.

Lo que, de orden comunicada por 
el señor Ministro, digo a V. S. para 
su conocimiento, ol de la interesada 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. mucho» aftas.
Madrid, 17 de febrero de 1944.—El 

Director general, M. Menéndez Bo. 
neta.

Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Baleares.

Autorizando a don Pío Fransoy Torres, 
Delegado general en la Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros, 
para construir un muro y dos te
rrazas en Son Alegre, en el interior 
del puerto de Palma de Mallorca.

Visto ei expediente incoado por la 
I Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, a petición de don Pío Fransoy 
Torres, como Delegado general en re
presentación de ]►'. Caja de pensiones 
para la Vejez y.de Ahorros, para oh- 
teper la autorización necesaria para 
establecer un muro de revestimiento y 
dos terrazas en Son Alegre, en el puer
to de Pulma do Mallorca;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de 1& • 
vigente Ley de Puertos y el expedien
te ha sido tramitado con arreglo a lo1 
dispuesto en €] artículo 69 y demás 
correspondientes del Reglamento para 
su ejecución ;

Resultando que M petición ha sido * 
sometida a información pública sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido favorable el otorgamiento de la 
concesión;

Considerando qué ¡Las obras que se 
pretende ejecutar pueden afectar a las 
del nuevo puerto de Palmá, y, por 
tanto, sólo pueden ser autorizadas 
con la condición de que no serán un 1 
obstáculo pára las nuevo puerto, 
con la obligación, per parte del conce
sionario, de renunciar a los derechos 
y beneficios que, en tal caso, puedan 
existir por aplicación de ]o dispuesto 
en el artículo 47 de ¡a Ley de Puertos, 
así corño a toda clase de ándemula
ción es ;

Considerando que la concesión de
be ser otorgada ron carácter ‘oneroso, 
esto <?s. sujeta Al pago de ün canon, 

Este Ministerio, de acuerdo con la
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Dirección General de Puertos y Seña
les M arítim as, ha resuello :

Acceder a lo que se pide, con la* 
condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don P ío  Fran.soy 
Torres, com o D elegado general de la 
O ája de Pensiones para la V e jez  y de 
Ahorros, (para, construir un muro y dos 
terrazas en Soñ A legre, en e i in terior 
del puerto de palm a de M allorca, con 
arreglo al detalle que se expresa en el 
proyecto suscrito por el in gen iero  de 
Cam inos don Anton io  Oohoa de R e 
ía na, en 20 de jun io de 1942.

2.a El concesionario resp etó la  ya 
servidum bre de. vigilancia litora l y  las 
obras no serán obstáculo al e jerc ic io  
de dicha servidumbre, a cuyo efecto  
auedará la terraza in ferior de uso y 
dom inio ipúblico con la obligación por 
parte del concesionario de conservar 
la. obra en buen estado.

3.* Log terrenos a fectados por la 
concesión y las obras en ellos ejecuta
das. no podrán destinarse a fines ni 
usos distintos a .aquellos para que se 
otorga la concesión.

4.51 Se otorga la presente concesión 
en precario, sin p lazo lim itado, sin 
perju icio  de tercero, dejando a sal
vo e], derecho, de propiedad y con su
jeción  a lo dispuesto en la vigen te 
L ey  de Puertos. El concesionario pre
sentará, antes del replanteo, renun
cia expresa a los derechos y benefi
cios que (puedan caberle por aplica
ción dei artículo 47 de lá  v igen te  Ley  
de Puertos, así com o a todo indem 
nización, en el caso de que Fea pre
ciso el terreno ocupado por las obras 
para las del nuevo puerto de Pa lm a 
de M allorca, sin cuyo requisito no 
será vá lida la presente concesión. ■

5.a L es  obras serán replanteadas 
por el personal facu lta tivo  de la  Je
fa tu ra  de Obras Públicas de la p ro
vincia y de la Dirección Facu ltativa 
del puerto, con asistencia del intere
sado. extendiéndose un ceta  por cua
druplicado de da que se entregará a 
éste un ejem plar, elevándose otro a la 
aprobación correspondiente.

6.a Se dará princip io, a las obras 
en el p lazo de dos meses y deberán 
quedar term inadas en el de un año, 
contados ambos plazos a  partir de la 
fecha del replanteo.

7.a Term inadas las obras, e\ conce
sionario lo pondrá en conocim iento de 
la Jcfatum  de Obras Públicas de la 
provincia y de la  D irección Facu lta
tiva  del Puerto , a  fin de que por d i
chos Centros se proceda aj reconoci
m iento de las obras. D'el resultado se 
extenderá acta, por cuadruplicado, lo 
que se elevará a la aprobación corres
pondiente.

8.a Lo,* gastos nue se ocasionen con 
tí replanteo, -la inspección y el reco

nocimiento, serán de cuenta del con
cesionario. v

9.* El concesionario abonorú el ca
non de una peseta anual por m etro 
cuadrado dv superficie ocupada, d en 
tro de lá zona inaritimo-terre.-div, pa
gadero por semestres adelantados, en 
la C a ja  de Qa Junta de Obras del 
puerto de Palm a este canon podrá 
ser revisado por acuerdo- de Adm i
nistración.

10. Las obras podrán sea* ocupadas 
o destruidas por los servicios depen
dientes de )Os M inisterios de M arina 
o del Ejército, en caso necesario para 
]u defensa nacional, sin derecho, por 
parte del concesionario, a indem niza
ción alguna, quedando obligado a en
tregar -un ejem plar d'el proyeolo en 
Comandancia de Obrás y fortificacio
nes de Baleares.

11. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la v i
gente L ey  del T im bre.

12. L a  fa lta  de cum plim iento por 
el concesionario de cu'.iquierá de las 
condiciones anteriores, será cau^a de 
caducidad, y. llegado este caso, se pro
cederá con arreglo a lo determ inado 
en las disposiciones vigentes sobre la 
m ateria.

L o  que. de orden comunicado.- por el 
señor M inistro, digo a V. S. para su 
conocim iento y demás efectos.

D ios guarde í» V. S. muchos años.
M adrid, 17 de febrero de 1944.— El 

D irector general, M . M enéndez B o
nete.

Sr. Ingen iero 'Jefe  de Obras Públicas
de Baleares.

Autorizando a don Anton io Matamalas 
Roselló para construir una caseta- 
varadero en el puerto de Porto -C ris
to (M anacor).

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Ba lea
res, a instancia de don Antonio M a
ta-males Roselló. pai,a constru ir una 
caseta - varadero para embarcaciones 
menores en el puerto de Porto-Cristo, 
en la isla de M a llo rca ;

Resultando que la  petición se halla 
com prendida en el artículo 41 de ]a 
vigente Ley de Puertos v el expediente 
ha sido tram itado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 75 y demás 
correspondientes del Reglam ento para 
su ejecución ;

Resultando aue la petición ha sido 
som etida a in form ación púbbca 
que ge haya presentado reclamación 
en contra, y la in fo rm aran  oficial ha 
sido favorable a l otorgíiffiiento de la 
conces ión ;

Considerando que no existe incon
veniente ni perju icio para el interés 
público, t i i  acceder n lo que soli
cita;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso* 
osro es, su jeta  al pago de un canon, 

Esie M inisterio, de acuerdo con lá 
D irección G enera l de Puertos y Seña
les M arítim as, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Antonio M a 
tamatas ¿osc iló  para construir una 
caseta-varadero en el (puerto de Porto- 
Cristo (M anacor). conform e al pro
yecto suscrito en 30 de junio de 1942 
por el Ingen irro  de Caminos don An¿ 
Ionio (Parietti.

2.a Esta concesión se otorga a pre
cario, sin ptezo lim itado, sin perju i
cio de tercero, dejando a. salvo el de
recho de propiedad y con sujeción A lo 
dispuesto en la Ley  de'Puertos.

3.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia y  Dirección Facu ltativa , 
del Puerto, con • asistencia. d r l in tere
sado, extendiéndose un acta, por cua
druplicado,, ele iá que se eni regará a 
este un ejem-plar, ¡elevándose otro a- la 
aprobación correspondiente.

4.a El .concesionario p resentará/an 
tes del replanteo, rmun.c:a expresa a 
los derechos y beneficios que puedan 
caberle por «aplicación dql articulo 47 
de la vigente Ley  de Puertos, así co
mo a toda indemnización, en el caso 
de que sea preciso el terreno ocúpaclo 
por las obras, para las del nuevo puer
to de Palm á de M allorca, sin cuyo re-! 
auisito no será válida la presente con
cesión.

5.a Se dará principio a ’ as obras en 
e! plazo de dos meses y deberán qup- 
tí^r term inadas en el de .Seis, con fa
dos ambos a partir de la fecha del 
replanteo.

6.a Term inadas las obras, el conce
sionario «o pondrá en conocim iento de 
la Jefatura de Obras Públicas d? la 
provincia y de la D irección  Facu ltati
va del Puerio, a fin de que,' p o r -d i
chos Centro^ s- proceda ai. reconoci
m iento de las cbra<. De- rebultado se 
extenderá acta, por cuadruplicado, la 
que ^  el ovará a la aprobación corres
pondiente.

7.a Fi concesionario tendrá Va obli
gación de conservar las obráis en baten 
estado y .no podrá destinar las mis
mas, ni e\ terrero a eme la concesión 
se refiere, á uso dúMinlo del q\te se 
determina en é~ta. no nudundo tam
poco arrendar dicho terreno.

8.a Los cas1 os qu-« nc. a sumen con 
el replanteo, la inspección y el yeco-
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nocimíenio, serán de cuenta de! con- 
cesionario.

9.a El concesionario abonará el ca
non de una peseta anua], por m etro 
cuadrado de superficie ocupada den
tro  de Ja zona m a rí tim o-terrestre, con 
arreglo al plano de deslinde redactado 
por la Comisión correspondiente, pa
gadero pfft sem estres adelantados en 
la  C a ja  de la  J u n ta  de Obras del 
puerto de P a lm a; este canon podrá

.se r revisado por acuerdo de ha Admi
nistración.

10. En caso necesario p a ra  la  de
fensa nacional, las obras podrán Ser 
ocupadas o destru idas por los servi
cios dependientes dei M inisterio del 
E jército, sin que el interesado tenga 
derecho a reclamación alguna. El con
cesionario queda obligado a en tregar 
un' ejem plar del proyecto a  la Coman- ! 
dancia de Obras y Fortificaciones de 
Baleares.

11. El interesado queda obligado a 
re in teg rar la concesión con arreglo a 
lo dispuesto 'en  la vigente Lev del | 
T im bre, en el plazo de un mes, con
tado á p a rtir de la presenté disposi
ción.

12. El concesionario queda obligado ' 
si cum plim iento de las disposiciones 
vigentes re la tivas-a l contrato de tra 
b a jo /a c c id e n te s  del m ism o,' retiro 
ob;-ero y dem ás disposiciones de .ca
rác te r social, así como tam bién debe- ( 
vá dar cum plim iento a  jo dispuesto en 
la  Ley de protección a la industria 
nacional y a lo que afecta  a  esta con- ] 
cesión del vigente Reglam ento de Cos- 
tius y. F ronteras. *

12. La declaración de caducidad lie- ] 
Vará .implícito el térm ino del plazo 
de concesión con .extinción de la mis- 
ma v así como de todos lo* derechos

‘ del concesionario, e\ cual aueda obli
gado. en la) caso, á d e ja r Ubre el te
rreno, retirando las instalaciones y 
derribando las obras en el plazo que 
se lo fije: en todo caso quedarán a , 
favor del E stado las o b ras, que . ten
gan* el carác ter de cim entaciones.

13. La fa lta  de cum plim iento de 
cualquteVa de las condiciones anterio
r e s 's e r á  causa de caducidad, y, lle
gado esie caso, se nrocederá con arre- 
rió  a lo consignado en  las cláusulas 
de la concesión y disposiciones aplica
bles sobre ]a m ateria.

Lo nue de orden com unicada por 
el señor M inistro, digo a V. S. para  
su concc:miento,' el ¿.el interesado y 
d rn iás efectos.

p ío s  ru á rd e  a V. S. mucros años.
M adrid. 17 de febrero de 1944.—El 

D irector general, M. M enéndez Bo
nete .
6 r. T^cenlero Jefe  de Obras Públicas

de B ateares.

Autorizando a doña Angela M ir, viu
da de Cardell, para establecer un  
embarcadero y una caseta-varadero 
pura embarcaciones menores en <El 
Lazareto», de la bahía de Alcudia 
(Baleares); legalizándose las obras 
que  con tal fin , allí ya posee.
Visto el expediente incoado por la 

Je fa tu ra  de Obras Públicas de Palm a 
de M allorca, a petición de doña An
gela Mir D uran, viudo de Cardell, pa- 
rá legalizar las obras de un em bar
cadero, un varadero-y  una caseta en 
el lugar denom inado «El Lazareto», 
de la bahía de A lcudia;

R esultando que la petición h a  sido 
sometió.! a jnform ación pública, sin ’ 
que se haya presentado reclam ación en 
contra, y la información oficial ¡ 

¡ sido favorable al otorgamiento de lo 
concesión;

Considerando que las obras pueden 
ser autorizadas en tanto  no constitu
yan obstáculo para  jas fu tu ras  obros 
dei puerto de • Alcudia, en cuyo caso 
deberán se rd em o lid as , sin derecho a 
indemnización alguna ;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con c 'rá c te r  oneroso, esto 
es, su jeta  al pago de un canon,

E;sío M inisterio, de acuerdo con la 
Dirección G eneral de Puertos y Seña
les M arítim as, h a  resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las con
diciones siguientes:

1.a Se au toriza  a doña Ange’a Mir 
Du-rán para  establecer un em barcade
ro y uná caseta varadero para  em bar
caciones menores en el lugar denom i
nado «El 'L 'za re to» , dq la b a h ía 'd e  
Alcudia, quedando legalizadas ¡as obras 
ejecutadas con arreglo ai proyecto sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Antonio Ochoá <fe R e tin a . No] pod;*á 
cer dedicado el terreno afectado ni tes 
obras construidas en él á  fines* ni 
u.soa distintos a aquéllos p á ra  los cua
les es otorgada ¡a presente concesión.

2.a Se, otorga l*.v presente concesión 
en precario, sin plazo lim itado, sin 
perjuiejo de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y con suje
ción a lo dispuesto en la vigente Ley 
de Puertos. Én caso de ser necesario 
para  ia construcción del puerto de Al
cudia ocupar el -terreno que rh o ra  se 
concede, podrán, ser demolidas las 
obrás sin derecho a indemnización al
guna. El concesionario p resen tará , a n 
te la Jefa tu ra  de Obras Públicas de 
P rim a  de Mallorca, renuncia expresa 
a  ios beneficios y derechos del a r 
tículo 47 de la- vigente Ley de P uer
tos, sin cuyo requisito quedahá sin 
efecto la presente concesión, antes del 
reconocimiento de las obras.

3.a Las obras serán reconocidas por 
la Je fa tu ra  de Obras Públicas en el 
plazo do tres meses, con trd-os a p a rtir  
de la  fecha, de ¿a presente concesión,

E! concesionario queda obligado a so. 
licit'vr -de la Je fa tu ra  la práctica d<j 

, reconocimiento y a depositar en la pa
gaduría, de la mi una  el im porte de su 
presupuesto, en tiempo y forxjia de m o
do que pueda verificarse el reconoci
miento dentro del plazo fijado.

4.a En caso necesario para la de
fensa nacional, podrán -ser ocupadas o 
destru idas las obras por los servicios 
dependientes de los M inisterios del 
E jército o de M arina, sin  que el con
cesionario tenga derecho a indemnizo., 
ción alguna, quedándo obligado a en
tregar un ejem plar del proyecto en 
la C om andancia de O bras y fortifica
ciones de Baleares.

5.a El concesionario r.bonará un ca
non d*e úna peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada y año en lá 
C aja de la Comisión A dm inistrativa 
de puertos a cargo directo del Estado. 
Esto ornon será revira ble y, por tanto, 
variable p o r acuerdo de lá A dm inistra
ción.

6.a La presente concesión será re
in tegrada con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Tim bre, en el 
plazo de un mes, y an tes de] recono
cimiento de tes obras.

7.a f La declaración de caducidad lle
vará implícito ei término del plazo de 
concesión con extinción de la misma, 
así como de todos loq derechos del 
concesionario, el cual queda obligado, 
en. tal caso, a. de ja r libre el terreno, 
retirando las inst alaciones y derriban
do jas obras en el plazo que se le f i j e : 
en todo caso, quedarán a favor del 
Estado las obras que tengan e\ carác
te r  de cim entaciones.

8.a El concesionario queda obligado 
al cum plim iento de las disposiciones 
vigentes, relativas ai contrato  de tro- 
bajo. accidentes del mismo, retiro  obre
ro v dem ás disposiciones d^ carácter 
¿ocial, así como tam bién deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
de protección a la Industria  N ae io v i 
y a -]o que afecta u esta concesión del 
vigente Reglam ento de Costas y F ron
teras. '

9.a La fa lta  de cumplim iento de 
cualquiera de tes condiciones an terio 
res. será causa de caducidad, y llega
do este caso*, se procederá con arréalo 
a lo consignado en las cláusulas de 
te. concesión y disposiones aplicables 
subte la m ateria.

Lo que de orden comunicada, por el 
señor, M inistro digo a V. S. para  su 
conocimiento, el de ja interesada y de
m ás efectos.

Dios euarde a V. S. muchos años.
M adrid. 17 de febrero de 1944.—El 

Director general, M. M enéndez Bo- 
néta.
Sr. Ingeniero Jefe de O bras Públicas

de Boleares.


